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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

No se han recibido noticias de la llegada de 
SS. MM. á Santander ó Comillas.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asiúrias con
tinúa en Comillas sin novedad en su importante 
salud.

T orrelavega  24; 4*45 tarde.— Al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros el Gobernador 
civil de Santander:

«S. A. R. la Infanta Doña Isabel ha llegado sin 
novedad á este punto, en donde se hallaban espe
rándola SS. AA. RR. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, habiendo salido á las seis 
de la tarde para Comillas.»

C o m il l a s  24, 9C20 noche.—Al Excmo Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el Jefe Superior de 
Palacio:

«En este momento llegan á este sitio S. A. R. 
la Infanta Doña Isabel y sus Augustas Hermanas, 
sin novedad en su importante salud.»

M I NISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

ILmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando acerca de la 
obra de D. Francisco Aznar, titulada Indumentaria Espa
ñola; y cumpliendo además con las prescripciones del Real 
decreto de 12.de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de 
Junio de 1876, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se suscriba este Ministerio á 100 ejemplares con 
destino á las Bibliotecas públicas y demás establecimien
tos de instrucción, y con cargo al cap. 16, art. l.° del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1881.

ÁLBAREBA,

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m i a  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o . —  

limo. Sr.: La Academia se ha enterado con todo detenimiento 
de la atenta comunicación en que Y. I. la previene informar 
acerca del mérito y demás circunstancias de la obra del Señor 
D. Francisco Aznar, titulada Indumentaria Española, con obje
to de cumplimentar lo que disponen el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1875 y la Real orden de £3 de Junio de 1876. Con tal 
motivo ha examinado las 15 prim eras entregas de dicha obra 
que V. I. ha remitido, y puede asegurar á V. I. que las ha visto

con satisfacción; porque cuantos trabajos se encaminen á ilu s
tra r los monumentos artísticos y arqueológicos de nuestro país, 
merecen sin duda alguna el favor de esta Academia, y con ju s 
ticia le reclama esta publicación.

Constituye la indum entaria una de las secciones más im
portantes do la ciencia arqueológica; porque además de ense
ñarnos m ultitud de hechos referentes á la vida íntim a tan in 
justam ente desdeñada y tan necesaria para apreciar la verda
dera cultura de los pueblos, toma por fundamento principal de 
sus investigaciones los monumentos do arte, los desentraña, y 
ensancha extraordinariam ente la esfera de su conocimiento. 
Todos los países cultos' se han esforzado en llevar la luz y el 
análisis crítico á este género de estudios; el nuestro ha demos
trado en ello los más nobles propósitos; y el libro que ahora 
nos ocupa se presenta afortunadamente con grandes esperan
zas de éxito, y si no supera, iguala por lo ménos en la parte 
que de él tenemos á la vista á las demás publicaciones ex tran
jeras.

La obra comenzada del Sr. Aznar refleja el mérito de su 
autor, harto conocido entre nosotros como excelente artista, y 
sus láminas demuestran claro haberse tomado en presencia de 
los monumentos originales, conservando puro el carácter, los 
rasgos ó movimiento y cuantas condiciones de dibujo y color 
pueden razonablemente apreciarse en la copia, constituyendo 
en la parte artística una obra de relevante mérito y original; 
pera en cuanto á su parte crítico-científica y epigráfica, ñútan
se incorrecciones que deben evitarse, y que el autor segura
mente evitará, confiando este cuidado á persona competente.

Por consecuencia de lo expuesto, la  Academia tiene el ho
nor de informar á V. I. que la obra del Sr. Aznar, por lo que 
puede juzgarse de las 15 entregas que se han tenido á la vista, 
entra de lleno en cuanto á su parte artística se ¿refiere dentro 
de las condiciones prescritas por el Real decreto de 12 de Mar
zo de 1875 y Real órden de £3 de Junio de 1876 para ser sub 
vencionada por el Gobierno de S. M.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. I., con devolución 
de la instancia y entregas que acompañaba. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 13 de Abril de 1881.=El Secretario ge
neral, Simeón Avalos.=Ilmo. Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Ilmo. Sr.: Vista la ley de 2 de Julio de 1870 que auto
riza al Gobierno para otorgar en pública subasta, con 
arreglo á la ley de-^Ferro-carriles y demás disposiciones 
vigentes; la concesión de determinadas líneas, entre las 
que figura la de Zafra á Huelva:

Yista la ley de 23 de Noviembre de 1877, cuyo art. 4.° 
comprende los ferro-carriles que forman el plan general, 
designándose entre ellos el de que se trata bajo aquella 
denominación:

Yisto el expediente instruido á instancia de D. Guiller
mo Sundhein con el fin de que se le otorgue, conforme al 
proyecto que acompañaba, la concesión de dicha línea 
con la subvención de 60.000 pesetas por kilómetro que 
asigna la primera de las indicadas leyes, garantizando esta 
proposición con el depósito de 501.930 pesetas 70 cénti
mos, que representa el 1 por 100 del presupuesto:

Yista el acta de la subasta celebrada con fecha 12 del 
actual para la concesión del ferro-carril de Zafra á Huel- 
ya, de cuyo documento resulta no haberse presentado en 
aquel acto proposición alguna durante el plazo señalado 
al efecto:

Considerando que no habiéndose mejorado por falta 
de otra alguna la proposición garantida que sirvió de base 
á la subasta, quedaba subsistente y firme para todos los 
efectos del remate á favor de su autor el peticionario 
D. Guillermo Sundhein;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la su
basta celebrada el 12 del actual, declarando adjudicada al 
precitado D. Guillermo Sundhein, autor de la proposición 
garantida que se ha presentado, la concesión del ferro
carril de Zafra á Huelva con la subvención de 11.054.400 
pesetas en la forma que determina la condición 15 del

pliego de las particulares para esta concesión aprobada 
por Real orden de 9 de Mayo último, y con sujeción a), 
mismo pliego, al proyecto aprobado en 1.® de Diciembre 
de 1880, y á las tarifas de precios máximos de peaje y 
trasporte y relación de material libre de derechos arance
larios de importación; con cuyos documentos se anunció 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d rid , fecha 10 de Mayo 
último.

Al propio tiempo se ha dignado disponer S. M. que se 
remita al Ministerio de Hacienda, para los efectos corres
pondientes en aquel departamento la precitada relación 
de material, y encomendar á la división de ferro-carriles 
de Sevilla la inspección y vigilancia del ferro-carril de 
que se trata.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Agosto de 1881.

A L BA R ED A .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

O R D E N A N Z A S  G E N E R A L E S

DE LA

RENTA DE ADUANAS DE LA ISLA DE CUBA. 

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ADUANAS Y DE LOS DEPOSITOS DE COMERCIO,

OBJETO DE ESTOS Y HABILITACION DE AQUELLAS.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

De ¡as A duanas y de su habilitación-.

Artículo 1.° Les Aduanas son los oficinas establecidas por el 
Gobierno de la Nación en los puertos que cree conveniente de
signar para la entrada y salida, tránsito y trasbordo de las mer
cancías en los dominios españoles, á fin. de recaudar los dere
chos de Arancel y sus anejos, haciendo cumplir las leyes aran
celarias y los reglamentos vigentes.

Art. £.° Las Aduanas marítimas de la isla de Cuba se divi
den, por razón de su importancia en Aduanas y Colecturías, 
unas y otras habilitadas para el comercio de importación, ex
portación y cabotaje, en los términos que prescribe el Apéndice 
número i, exceptuando el tabaco de Puerto-Rico, que sólo se 
importará por la Aduana de la Habana.

Art. 3.° Para establecer ó suprim ir una Aduana, ó para va
riar su habilitación, la Dirección general de Hacienda instru irá  
expediente administrativo informado por la Diputación provin
cial y Junta de Aranceles; y el Ministerio de U ltram ar resolverá, 
oyendo, si lo estima oportuno, i  la Sección correspondiente del 
Consejo de Estado.

El Gobernador general, á propuesta de la Dirección general, 
podrá habilitar nuevas Colecturías para carga y descarga de 
cabotaje ó importación de ganado, así como reducir ó am pliar 
la habilitación de las existentes, dando cuenta razonada al Mi
nisterio.

CAPÍTULO II.

De los depósitos de comercio.
Art. 4° Son depósitos de comercio los almacenes en donde 

pueden custodiarse temporalmente sin pagar los derechos de 
importación las mercancías extranjeras y peninsulares que no 
estén exceptuadas de este beneficio.

Estos depósitos se establecerán en los puntos donde haya 
Aduana de primera clase y que el Gobierno crea conveniente 
designar, atendidas las necesidades del comercio, quedando por 
ahora el puerto de la Habana como único habilitado para este 
objeto.

Los trám ites para la instalación de otros depósitos serán 
los mismos que se prescriben en el artículo p r e c e d e n t e .para la 
creación de nuevas Aduanas.
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Las mercancías admitidas a depósito están bajo la salva
guardia de las leyes, y en ningún caso se usará con ellas de 
represalias, ni aun en el de guerra con los países de sus due
ños, remitentes ó consignatarios.

Tampoco podrán en ningún tiempo ni bajo ningún pre
texto, miéntras no se destinen al consumo, ser objeto de im
posición de ninguna especie para el Estado, para la provincia 
ni para el Municipio, fuera del tanto por 100 de depósito que 
en estas Ordenanzas se establece.

Art. 5.® La administración de los depósitos correrá á cargo 
del Estado, el cual satisfará todos los gastos sin intervención 
alguna del comercio.

En cada caso, según la importancia del establecimiento, se 
aumentará en la Aduana respectiva el número de empleados 
necesarios para este servicio.

Será siempre Jefe del Depósito el Administrador de la 
Aduana.

Art. 6.° Los particulares ó las Compañías que se constitu
yan con arreglo á las leyes, con objeto de establecer almacenes 
generales de depósito, bajo cualquier denominación para el ser
vicio del comercio, se dirigirán al Gobernador general, que re
mitirá informado el expediente respectivo á la resolución del 
Ministro de Ultramar, el cual la dictará con las reglas á que 
hayan de someterse, en el caso de concederlo.

Queda absolutamente prohibida la instalación y concesión 
de depósitos y almacenes dotantes.

T M íJ X .©  IS .

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE IMPUESTO DE ADUANAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Be la Administración superior de la Renta.
Art. 7.° La Administración superior del impuesto de Adua

nas en la isla de Cuba corresponde al Ministerio de Ultramar, 
y bajo su inmediata dependencia al Gobernador general y á la 
Dirección general de Hacienda.

Art. 8.° Corresponde al Ministro en este concepto:
d.° Designar los puntos donde han de establecerse Aduanas, 

y  determinar la habilitación de cada una.
Acordar con el Rey y con arreglo á las leyes el nom

bramiento y separación de todos los empleados de Aduanas, á 
partir de la categoría de Oñciales quintos de Administración.

3.° Resolver todos aquellos expedientes en que se trate de 
interpretación de las leyes y Ordenanzas, ó de casos no previs
tos en ellas.

4 o Condonar, en la parte que á la Hacienda corresponda por 
razones de equidad, las penalidades impuestas por infracción 
de las leyes y reglamentos de Aduanas.

El Gobernador general ejerce sobre el ramo de Aduanas las 
mismas atribuciones que sobre los demás ramos de la Hacien
da pública le conceden las leyes y disposiciones vigentes en la 
Isla.

CAPÍTULO II.
De la Dirección general de Hacienda.

Art. 9.° La Dirección general de Hacienda es el centro su
perior y directivo de todas las Aduanas de la Isla, y le corres
ponde:

1.® La recta inteligencia y puntual aplicación de las leyes, 
reglamentos y disposiciones generales y especiales de la Renta 
de Aduanas.

£.° Acordar las visitas de inspección, directamente ó por 
medio de Delegados elegidos entre los funcionarios de Hacien
da, á las Aduanas que sea conveniente, y promover por medio 
de expediente en forma, Memorias ó cartas oñciales, cuantas 
mejoras considere necesario introducir en el régimen aduanero, 
sometiendo sus informes á la decisión del Ministro de Ultra
mar, y consultando cuando lo estime oportuno para el mejor 
acierto de sus resoluciones á la Junta de Aranceles y Valora
ciones.

3.° Acordar con el Gobernador general aquellos asuntes que 
deban elevarse al Ministerio de Ultramar, y los que por dife
rentes disposiciones sean de la competencia de dicha Auto
ridad.

4.° Ratificar ó revocar, ajustándose á la legislación vigente, 
las resoluciones que se hubiesen adoptado por las Administra
ciones de Aduanas, oyéndolas préviamente, ya sea á petición 
de parte, ya por iniciativa propia.

5.® Dar las órdenes que estime oportunas sobre la marcha 
del servicio é instrucción de expedientes, llamando así para 
providenciar, cuando sea menester, cualquier asunto c[ue en las 
dependencias del ramo se encuentre terminado ó en tram i
tación.

6.° Confrontar los resúmenes de exportación con los esta
dos remitidos por los Cónsules, resolviendo como proceda si se 
advirtiesen diferencias.

7.° Llevar libros de registro de entrada y salida de buques, 
en que se exprese nombre, clase y bandera del buque, fecha de 
la entrada, punto de procedencia y clase del cargamento. Los 
asientos se harán separadamente por Aduanas.

8.® Confrontar las relaciones de buques, remitidas por los 
Capitanes de puerto con los asientos de las Aduanas.

9.® Exigir á las Aduanas la remisión de documentos dentro 
de los plazos ñjados ó que se fijen.

40. Revisar los expedientes de adeudo que se acompañan 
como comprobantes á las cuentas rendidas por las Aduanas, 
formalizando los reparos que de dicho examen puedan resultar.

41. Reclamar y coleccionar por numeración correlativa las 
declaraciones terceras de las Aduanas.

18. Formar mensualmente y publicar estados del movi
miento de importación, exportación y navegación.

13. Formar y publicar anualmente la estadística comercial 
de la Isla, y recopilar tedas las órdenes de carácter general que 
dicte ó reciba del Ministerio ó del Gobierno general.

Art. 10. Forma también parte de la Administración supe
rior de la Renta de Aduanas de la Isla la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones, la cual debe informar en los casos 
que el Gobernador general estime oportuno sobre la modifica
ción general ó parcial de los Aranceles y de las leyes y dispo
siciones fundamentales por que se rige aquella, sobre los valo
res oficiales que anualmente deben asignarse á las mercancías 
de importación y exportación y sobre cualquier otro asunto que 
el Gobierno determine.

La mencionada Junta será presidida por el Director gene
ral de Hacienda, y se regirá por el reglamento de 16 de Julio 
de 1875.—(Véase el Apéndice núm . %)

CAPÍTULO III.
De las Administraciones de Aduanas.

Art. 11. Los deberes y atribuciones del Administrador Jefe 
de cada Aduana son los siguientes:

I.° Cumplir estrictamente y hacer, bajo su responsabilidad, 
que cumplan sus subalternos todo cuanto se prescribe en estas 
Ordenanzas, en las leyes de Aranceles y en las disposiciones 
superiores, generales ó especiales.

8.° Decidir, con arreglo á estas Ordenanzas, las incidencias 
que ocurran en los despachos, oyendo á los interesados y for
mando expediente escrito, sólo cuando éstos lo soliciten ó el in
terés áel Estado lo exija.

3.® Consultar con la Superioridad las dudas que ocurran, 
no permitiendo interpretación alguna que altere el texto de las 
disposiciones legales, no tolerando que se establezcan costum
bres contrarias á lo mandado en ellas, y haciendo cesar las que 
se hubieren establecido.

4.® Formar el reglamento interior de su dependencia, remi
tiendo copia á la Dirección general de Hacienda.

5.® Fijar las horas de oficina, teniendo en cuenta el mejor 
servicio público, y señalando horas extraordinarias , si alguna 
vez no bastaren las ordinarias, para tener al corriente los des
pachos y trabajos.

6.® Cuidar de que la fuerza del resguardo, afecta al servicio 
de Aduanas, cumpla con todos los deberes de su cargo, impo
niendo las correcciones que estime oportunas , dando conoci
miento al Jefe de dicho Cuerpo.

7.® Instruir y fall&r los expedientes gubernativos con arre
glo á lo dispuesto en estas Ordenanzas, y cursar las solicitudes 
de apelación cuando proceda.

8.® Cuidar de que la recaudación de toda clase de derechos 
y arbitrios se verifique en los plazos prevenidos; de que los re
caudadores hagan sus ingresos puntual y cabalmente en las 
arcas del Tesoro, y de que ios libros de Contracción y de In 
gresos se comprueben con los de la. Iutervencioa y Caja en los 
plazos marcados, autorizando y haciendo autorizar por el In 
terventor los arqueos.

9.® Cuidar de que se redacten y remitan las cuentas y de
más documentos de la Administración en los plazos y con su
jeción á las reglas establecidas por la Dirección general de Ha
cienda y Contaduría general.

10. Calificar á todos los empleados que sirvan á sus órde
nes, dando cuenta á la Superioridad de su aptitud, moralidad 
y conducta administrativa, sin más consideración que la de la 
verdad y la justicia; en la inteligencia de que en ningún caso 
podrá un Administrador alegar como circunstancia atenuante 
de su responsalidad las faltas de sus subalternos si no los hu
biese ealificado debidamente ante la Superioridad.

II. Facilitar á la Dirección general de Hacienda cualquier 
noticia ó dato referente á los diversos ramos de la Administra
ción de Haciencia que dicho Jefe crea conveniente pedirle en 
interés del servicio del Estado.

48. Dirigir á la Superioridad los antecedentes y comunica
ciones que reciban al efecto de sus subalternos, y trasmitir á 
éstos las órdenes de aquella.

13. Evacuar todos los informes que pida la Superioridad, y 
dirigir con el suyo las instancias que para la misma le presen
ten los interesados.

14. Determinar las mercancías que deben reconocerse en 
los almacenes d© la Aduana, y cuáles en les tinglados ó muelles.

Art. 18. Los Administradores de las Aduanas que sean de
positarios tendrán, además de las generales, las obligaciones 
siguientes:

1 4 Cuidar de que los fondos que recauden se custodien en 
la Administración de su cargo durante el tiempo intermedio de 
una á otra remesa á la Tesorería de su provincia, en un arca, 
áe que serán claveros ellos y los Interventores.

8.a Satisfacer los giros y hacer los pagos que ordene la Au
toridad competente con la debida intervención, conservando los 
justificantes y presentándolos como comprobantes de su cuenta.

3.a Remitir á la Administración económica el último dia de 
cada semana, ó cuantas veces aquella lo exija, una nota clasifi
cada de las existencias que resulten en su poder.

4.a Disponer las remesas periódicas de fondos á la capital 
en los plazos señalados por instrucción, y todas las extraordi
narias que ordene la Superioridad.

Art. 13. En todas las Aduanas habrá un Interventor ó Con
tador que ejercerá las funciones siguientes, además de las que 
especialmente le encomiendan estas Ordenanzas:

1.a Inspeccionará y fiscalizará todos los servicios de la Adua
na, y tomará razón de las disposiciones del Administrador, lla
mando su atención cuando crea que alguna se separa de la le
gislación ú ordenes vigentes; pero obedeciendo la orden que por 
escrito les dicte dicho Jefe, con obligación de dar inmediata
mente cuenta á la Dirección general de Hacienda.

8.a Ser Jefe inmediato y responsable de los trabajos do ofi

cina, y de que todos los asientos, libros y documentos se lleven 
en los términos prevenidos, al dia, con exactitud y limpieza.

3.a Llevar un registro de las declaraciones expedidas, y otro 
de los expedientes que se formen hasta consignar el pago, com
partiendo con el Administrador la responsabilidad, siempre que 
el pago no se haga dentro de los plazos establecidos.

4.a Cuidar muy especialmente de que en el momento en que 
se reconozca un derecho ó cantidad á favor de la Hacienda, sea 
anotado sin dilación alguna en el libro de Contracción.

5.a Tener una de las dos llaves de la Caja de caudales de la 
Administración, no permitiendo que deje de guardarse en ella 
cantidad alguna.

6.a Redactar y cuidar que el Administrador remita á la Di
rección general y Administración económica en fin de cada se
mana nota de las existencias en Caja, según lo prevenido en el 
artículo anterior.

7.a Cuidar de que las cuentas y datos estadísticos que debe 
dar la Administración se rindan y se remitan dentro de los 
plazos prevenidos y con sujeción á las órdenes de la Superio
ridad.

8.a Cumplir cuantas instrucciones le comunique el Jefe eco
nómico y Contador central en materia de contabilidad.

Art. 14. Además del Administrador y del‘ Interventor ha
brá en las Aduanas donde el servicio lo exija los empleados y 
subalternos siguientes, según la importancia del comercio de la 
localidad:

1.° Vistas, encargados del reconocimiento y aforo de las 
mercancías.

8.® Auxiliares de Vistas, encargados de ayudar en sus tra
bajos á los Vistas, bajo la dirección de estos, y sin poder hacer 
per sí solos despacho alguno, á no ser que estén especialmente 
habilitados por el Administrador.

3.° Oficiales encargados de los trabajos de oficina.
4.® Intérpretes, los cuales tienen las obligaciones que se

marcan en su reglamento especial.
5.® Guarda-almacén, encargado de la custodia de las mer

cancías que entran en la Aduana.
6.° Pesadores, para practicar los pesos, medidas y recuentos 

que fuesen necesarios.
7.® Escribientes.
8.° Los mozos que exija el servicio.
9.® En las Aduanas que el Gobierno crea conveniente, ha

brá Inspectores de muelles y de almacenes, cuyas atribuciones 
y deberes se consignan en el artículo siguiente.

Art. 15. En la Aduana de la Habana habrá Inspectores de 
muelles y almacenes, con los deberes y atribuciones siguientes:

4.® El Inspector de muelles es responsable mancomunada- 
mente con los empleados de servicio en los mismos y en la ba
hía de los delitos y faltas que se cometan relativos al reconoci
miento y custodia de los efectos que se depositen, embarquen, 
alijen ó conduzcan á la Aduana desde dichos muelles.

El Inspector de muelles reemplaza de hecho y constan
temente al Administrador en el mando y distribución del ser
vicio de bahía y muelles, con todas las atribuciones y derechos 
que á éste conceden y señalan las Ordenanzas, siempre que por 
sí no haga uso de ellas dicho Jefe.

3.® El Administrador destinará para los servicios de mue
lles y bahía los empleados que sean necesarios, y podrá rele
varlos cuando lo crea conveniente, turnando con los que prae- 
tican el servicio en los almacenes de la Aduana.

El mismo turno puede establecer para los Inspectores.
4.® El Administrador, de acuerdo con el Inspector de mue

lles, determinará la dotación de individuos del Resguardo que 
deberán prestar el servicio en los muelles y bahía, teniendo en 
cuenta la debida separación de despaehos, y adoptando las de
más medidas que la práctica aconseje.

5.® El Inspector de muelles es el Jefe Inmediato de los cela
dores y aduaneros destinados al servicio de muelle y bahía, y 
estos acatarán y cumplirán sus disposiciones en todos los casos 
en que el xidministrador no ordene nada en contrario; en cuyo 
caso y los demás de igual índole asumirá dicho Administrador 
toda la responsabilidad que resulte, teniendo el deber de dar 
conocimiento de sus disposiciones á la Dirección general de 
Hacienda.

6.® El Inspector de muelles á su vez pondrá directamente 
en noticia de ésta cualquiera medida que el Administrador 
adopte, en uso de la autoridad superior que ejerce, en contra 
de las que él hubiese dictado, quedando por tanto libre de res
ponsabilidad en cuanto á las consecuencias de la medida; pero 
obligado á cuidar de su puntual ejecución como si procediera 
de éhmismo.

7.®* El Inspector de almacenes se ajustará á las prescrip
ciones establecidas para el de muelles en lo relativo á su de
partamento.

8.® E n caso de enfermedad ó ausencia de los Inspectores, 
sustituirán á estos los Vistas por orden de categoría.

Art. 16. En las ausencias, enfermedades y vacantes, los 
empleados se sustituirán unos á otros por el orden de su cate
goría; y si hubiere dos de la misma, precederá el de mayor an
tigüedad en aquella Aduana.

Art. 17. En sus comunicaciones con la Superioridad, y en 
las que tengan unos con otros los Jefes de las Aduanas, se ob
servarán las reglas prescritas por la Dirección general de Ha
cienda.

Todas las órdenes que se reciban de la Superioridad se 
sentarán en un registro por numeración correlativa. Las que 
contengan prescripciones de carácter general, se copiarán á la 
letra: las demás se asentarán solamente en extracto.

CAPÍTULO IV.

De las fiamas de los empleados de Aduanas.
Art. 18. Todos los empleados de Aduanas á cuyo cargo se
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hollé la custodia de fondos ó efectos, deberán prestar la cor
respondiente fianza. Están por lo tanto sujetos á prestarla:

d.# Los Administradores y Colectores de Aduanas.
£.° Los Interventores.
3.° Los Guarda-almacenes.
Art. 19. Las fianzas podrán prestarse en metálico, ó en los 

valores que determine la legislación vigente sobre la materia.
También se admitirán fianzas en tincas por la tercera parte 

del valor de éstas.
La cuantía de la fianza se determinará por el Ministerio de 

Ultram ar á propuesta de la Dirección general de Hacienda, te 
niendo en cuenta la importancia ele los fondos ó efectos puestos 
bajo la custodia de los respectivos funcionarios.

Los tipos hoy señalados álos diversos cargos sujetos á fian
za son los que se expresan en el Apéndice núm. 3.

Para variar alguna de ellas en más ó menos se formará 
expediente en la Dirección general de Hacienda, y oyendo á la 
Contaduría y Tesorería general se elevará á la resolución del 
Ministerio de Ultramar.

C A P Í T U L O  Y.

De Jas corrección? s y de los premios á lo s  empleados 
de las Aduanas.

Art. £0. Los empicados de Aduanas, sin perjuicio de las 
correcciones que les imponen estas Ordenanzas y las disposi
ciones vigentes, estarán obligados al reconocimiento de los 
perjuicios pecuniarios que originen con sus faltas á la Hacien
da, siempre que se haya hecho la declaración del daño en ex
pediente administrativo, debidamente ultimado, con providen
cia definitiva, y oidos los funcionarios responsables. Esta res
ponsabilidad, puramente adm inistrativa, es independiente de 
la que en su caso impongan los Tribunales por faltas ó de
litos.

Art. £1. Los empleados de Aduanas tendrán derecho á la 
mitad de las multas y recargos impuestos gubernativa ó admi
nistrativamente, según el caso, ó á la mitad del valor en su
basta de los géneros abandonados, en sustitución de dichas 
m ultas y recargos; todo ello en los casos y en la forma que de
term inan estas Ordenanzas.

También tendrán derecho á participar de las m ultas im 
puestas por el procedimiento- adm inistrativo-judicial.

CAPÍTULO VI.

Del servicio de vigilancia.
Art. £B. El Gobierno, para asegurar la cobranza del impues

to de Aduanas, ejerce una acción fiscal que respecto de las 
costas comienza en el momento de entrar el buque en las aguas 
jurisdiccionales de la isla de Cuba, y concluye cuando las mer
cancías han sido despachadas por las Aduanas.

Las aguas jurisdiccionales se entienden hasta £<l kilóme
tros £90 metros, ó sean cuatro leguas de las costas de islas ó 
cayos de dominio español.

Tan luego como un Administrador tenga noticia de haber
se efectuado un alijo ó paso de contrabando ó fraude por el 
territorio que comprenda la Aduana ó su jurisdicción, así como 
si ha tenido lugar alguna aprehensión, dará parte á la Direc
ción general; en la inteligencia de que si llega á conocimiento 
de esta por otro conducto, se formará expediente contra el Ad
ministrador para exigirle la responsabilidad debida.

Art. £3. El servicio de vigilancia se hace:
d.° En las aguas jurisdiccionales por los buques de guerra 

y del resguardo marítimo.
£.° En las Aduanas y puertos de arribada por los emplea

dos de aquellas y por el resguardo terrestre.
3.° En el terreno fiscalizable por el resguardo terrestre y 

por los empleados que se destinen á este objeto accidental ó 
permanentemente.

Los resguardos de mar y tierra desempeñarán su cometido 
en la forma determinada en los reglamentos que á continua
ción se insertan. (Apéndice núm. 4).

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons- 

titmeional de España:
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
é  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En él pleito contencioso-administrativo que pende en 
segunda instancia ante el Consejo de Estado, entre el 
Ayuntamiento de Parla, y en su nombre como apelante 
elLicenciado D. Francisco López Gómez, y D. Juan A rta- 
lejo y García, apelado, y en su representación el Licencia
do D. Ignacio Suárez García, sobre revocación ó subsisten
cia del fallo dictado por la Comisión provincial de Ma
drid en 15 de Julio de Í880, que declaró nulo un acuerdo 
de dicha Corporación municipal* relativo a la adjudica
ción de derechos por arbitrio de degüello y matadero á 
D. Manuel Franco Bello:
. Visto: ; ‘

Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re
sulta:

Que en 4 de Abril de 1878 el A yuntam ienta de la vi
lla de Parla, asociado de triple número de contribuyentes 
que el de Concejales, acordó como medio para hacer efec
tivo el cupo señalado al pueblo por encabezamiento de 
consumos que se celebrase subasta de arriendo de los 
expresados derechos de consumos, autorizando al A yun
tamiento para que formulase el correspondiente pliego de

Que celebrada la subasta, en-tercer rem ate se adjudi
có el arriendo del ramo de carnes en favor de D. Manuel 
Franco Bello como mejor postor, en 5 de Mayo, bajo las 
condiciones formuladas, entre las que íigtiraban como p ri
mera la de que el arriendo era por todo el año económico 
de 1878 á 79; la 13, según la cual el precio consignado 
para la venta de carnes no tendida alteración durante el 
primer semestre, pero una vez trascurrido podría a lte ra r
se en alza ó en baja, prévias las formalidades de in struc
ción; la 14, con arreglo á la cual, si se alterasen los dere
chos prefijados en alza ó baja por recargos que pudieran 
imponerse, se aum entarla ó disminuiría proporcionalmente 
el precio del arriendo, sin que hubiese lugar á reclam a
ción por parte del rem atan te, y la 17, según la que: 
«Establecido como arbitrio municipal el derecho de de
güello de reses en el matadero público, se le agrega este 
al arrendatario, y por él, además de los derechos de con
sumos, abonará á los fondos municipales la cantidad de 
375 pesetas, con opcion á percibir poY derechos de degüe
llo de todas las reses que se maten para el consumo, que 
precisamente será en el matadero, la cantidad de £ pese
tas por vaca y 37 céntimos por cabeza lanar ó cabría:»

Que con fecha 31 de Julio siguiente D. Juan Artalejo, 
vecino y tablajero de Parla, acudió al Gobernador de la 
provincia exponiendo que por el arrendatario se le exigía 
por derechos de degüello l ‘£5 pesetas por cada re s tañ a r 
y 15 pesetas por cada res vacuna como arbitrio munici
pal: que el Ayuntamiento, sin subasta, había adjudicado 
á Franco dicho impuesto por la cantidad de 1.000 pese
tas, con perjuicio de los intereses locales, pues el expo
nente no tenia inconveniente en dar £.000 pesetas en las 
mismas condiciones; y suplicaba que se corrigiera la in
formalidad cometida por el Ayuntamiento en el arriendo 
del mencionado arbitrio:

Que informando sobre esta instancia el Ayuntam iento, 
consignó que al formularse el presupuesto se consideró 
que el arbitrio sobre el m atadero era susceptible de m a
yores rendimientos, por lo que la Junta municipal hab ia  
variado el tipo del arriendo, é igualmente los de imposi
ción por degüello de reses; y teniendo en cuenta que el 
arrendatario tenia un derecho adquirido para aquel año, 
y que podia, no sólo pedir la rescisión del contrato para 
la cobranza del impuesto de consumos, si se le privaba de 
la del arbitrio de que se tra ta , sino pedir indemnización de 
perjuicios, acordó que se le ofreciera el arriendo con las 
anteriores condiciones por si aceptaba las nuevas, como 
las aceptó; y en caso contrario que se sacase á pública 
subasta:

Que pasado el asunto á informe de la Comisión p ro 
vincial á reclamación de la misma, se unieron al expe
diente el presupuesto ordinario del distrito iñunicipal de 
Parla, en el cual aparecía como partida de ingresos la de 
1.000 pesetas por el arbitrio de que se tra taba; copia au 
torizada del reglamento para  el gobierno y adm inistra
ción del m atadero de aquella villa de fecha 10 de Mayo 
de 1878, que preceptúa en su art. 4.a que, considerado 
arbitrio municipal el degüello de reses en el m atadero, el 
arrendatario  percibiría como derechos la cantidad de 15 
pesetas por res vacuna y i  ‘£5 pesetas por lanar ó cabría; 
y en su artículo adicional que «arrendado el arbitrio del 
matadero para el próximo año económico como unido al 
rem ate de consumos del ramo de carnes por variación 
del tipo de este ramo en v irtud de reform as ó variacio
nes del presupuesto municipal, será citado el rem atante 
para que compareciendo ante el Ayuntamiento manifieste 
si acepta ó no las innovaciones experimentadas, y en caso 
afirmativo se le formalizará la competente obligación, una 
vez aprobado este reglamento por la Junta municipal; mas 
en caso contrario se procederá á su arriendo en pública 
subasta;» y una certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento en 30 de Mayo de 1878, del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada en 10 de aquel mes por la Junta 
municipal, en la que se aprobaron el presupuesto y regla
mento mencionados:

Que en vista de estos antecedentes y de lo dispuesto en 
el Real decreto de £7 de Febrero de 185£, la Comisión pro
vincial opinó que debia declararse nula la adjudicación 
hecha por el Ayuntamiento de Parla de los derechos de 
degüello y m atadero á D. Manuel Franco Bello con la 
alteración introducida en aquellos, por no haber mediado 
las formalidades de una subasta pública, ordenando que 
se sacasen á nueva licitación, y haciendo responsables á 
los individuos del Ayuntamiento de los perjuicios que por 
este concepto se irrogasen al pueblo;

Y que el Gobernador de la provincia en 14 de Enero 
de 1879, atendiendo á que Ja alteración contra la que se 
rec lam ábala  habia acordado la Junta municipal en uso 
de sus atribuciones, según el art. 31 de la Ley municipal 
vigente, y que dicha alteración fué aceptada por el rem a
tante^ viniendo á constituir un contrato bilateral, sobre 
cuya inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos úni
camente podia decidirse en via contenciosa con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de £7 de Febrero de 485®, 
resolvió desestimar el recurso promovido por el reclam an
te, dejando á salvo su derecho para  que si le conviniese 
utilizara su acción en la via expresada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que notificada la anterior resolución á D. Juan A rta
lejo y García de Rivera con fecha 18 de Enero de 1879, 
á nombre del mismo interesado el Licenciado D. Ignacio 
Suárez García presentó demanda ante la Comisión pro
vincial de Madrid, la cual amplió después de declarada 
procedente la via contenciosa con la súplica de que se de
clarase nula y de ningún valor la adjudicación hecha por 
el Ayuntamiento de Parla  á D. Manuel Franco Bello1 de 
los derechos por arbitrio de degüello y m atadero, m an
dando se sacasen nuevamente á subasta y declarando asi
mismo responsables á los Concejales que tem aron el acuer
do, de los perjuicios que hayan sido irrogados al Municipio 
y vecinos:

Que emplazado el Ayuntamiento de Parla para que 
contestase á la demanda sin haberlo realizado, dejó tras
currir el término que al efecto se señaló á su representan

te; la parte demandante en 15 de Enero de 1880 le acu
so por ello la rebeldía pidiendo que siguiera el curso del 
pleito, conlorme á los artículos 54 y 55 del reglam ento: 
á su \  ez el Licenciado D. Francisco López y Gómez en £0 
del mismo mes, á nombre del Ayuntamiento y exponiendo 
las causas que le habían impedido contestar á la dem an
da, suplico que se tuviera por acusada la rebeldía y aquella 
por contestada, y que se confiriese á las partes traslado 
para réplica y dúplic-a: la Comisión por providencia de 31 
de dicho mes acordó tener por contestada la demanda y á 
la vez conferir traslado para^ réplica al demandante por 
termino de seis dias; y solicitada reposición de este pro
veído por el Licenciado Suárez García, la Comisión decidió 
no haber lugar á reforma, por otra providencia de 1£ do 
Febrero:

Que evacuado el traslado de replica por el demandan
te, que nada tuvo que exponer, y el de dúplica por el de
mandado, pidiendo que se absolviese de la demanda al 
Ayuntamiento, con imposición de costas al actor; y re 
nunciado por ambas partas el recibimiento á prueba del 
pleito, se celebró la vista pública del mismo en 8 de Julio 
último, dictando sentencia la Comisión provincial en 15 
del mismo mes por la cual declaró válida la adjudicación 
del remate general de consumos y el arbitrio de degüello y 
matadero, en cuanto por este último se refiere al tipo de 
£ pesetas por derechos de cada res vacuna, y 37 céntimos 
por cada una lanar ó cabría, en los mismos términos en 
que se adjudicó la subasta en favor de D. Manuel F ran
co Bello; nula la alteración hecha por la que el A yunta
miento y asociados elevaron aquellos tipos á 15 y D£o pe
setas respectivamente por las reses mayores y menores; 
y en su consecuencia, que se proceda al resarcim iento de 
daños causados á los interesados por el acuerdo del A yun
tamiento y asociados, reintegrables individualmente por 
losque propusieron y aprobaron la alteración, con impo
sición de costas, y amonestando á los mismos para en lo 
sucesivo, á tenor de lo dispuesto en los artículos 180 y 
siguientes de la Ley Municipal:

Que notificada esta sentencia á las partes en 1G de 
Julio, la demandada interpuso en ££ recurso de apela
ción, que le fué admitido por la Comisión provincial en 
£9 del citado mes, ordenando á la vez la remisión de autos 
á la Superioridad, previas las citaciones reglam entarias:

Que recibidas las actuaciones en el Consejo de Estado, 
el Licenciado D. Francisco López Gómez, á nombre del 
Ayuntam iento de Parla, en 11 de Setiembre y £7 de Octu
bre mejoró y amplió el recurso interpuesto, con la sú
plica de que se declare nula, de ningún valor ni efecto 
la sentencia apelada, y revocándola en todas sus partes 
por no ser justa  ni procedente, se absuelva libremente y 
con pronunciamientos favorables al Ayuntam iento de P a r
la, en el modo y forma solicitados en prim era instancia;

Y que por providencia de 5 de Octubre la Sección 
de lo Contencioso tuvo por parte, como apelado, al Licen
ciado D. Ignacio Suárez García, á nombre de 13. Juan A r
talejo, y emplazado á su tiempo para que contestase al re 
curso, lo efectuó en 31 de Ener© del corriente año pidiendo 
que se confirme en todas sus partes la sentencia apelada.

Visto el Real decreto de £7 de Febrero de Í852, que 
establece en su  art. l.° que los contratos por cuenta del 
Estado, para  toda clase de servicios y  obras públicas, se 
celebrarán por rem ate solemne y público, previa la cor
respondiente subasta, con las excepciones que señala:

Visto el art. 1£, según el cual ningún contrato cele
brado con la Administración podrá ser sometido á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la via contencioso-adm inistrativa:

Visto el art. 14, que dispuso que el Gobierno no apli
caría las disposiciones del presente decreto por medio 
de reglamentos á los servicios y obras públicas provin
ciales y municipales, con las excepciones que determina:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de 18 de No
viembre de 1873, que consigna la doctrina de que la fal
ta  de licitación en pública subasta carece de fuerza, co
mo fundamento legal, contra la validez de una contrata 
entre un Ayuntamiento y un particular, porque el Real 
decreto de £7 de Febrero de 185£ (citado como infringido) 
aplazó la aplicación de sus disposiciones á los servicios y  
obras provinciales y municipales para cuando se publica
sen los oportunos reglamentos, que todavía no han sido 
formados por los respectivos Ministerios:

Vista la Ley Municipal de t  de Octubre de 1877, que 
en su art. 137 autoriza el establecimiento de arbitrios 
sobre los mataderos, entre otros varios servicios costea
dos con fondos municipales:

. Vista la Ley Provincial de la propia fecha, en cuyo 
artículo 68 se previene que las Comisiones provinciales 
oirán y fallarán, cuan do pasen á ser contenciosas, las cues
tiones referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos y  rem ates celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de servicios y obras pú
blicas:

Visto el art. 140 de la precitada Ley Municipal, que 
concede recurso de agravios á todos los interesados para  
ante la Diputación provincial cuando las cuotas señala
das á los arbitrios ó impuestos de toda clase no guarden 
relación con la importancia del servicio, industria ú  obje
to á que se apliquen, ó con los demás establecidos en el 
pueblo, determinando la forma en que estos recursos y 
cualesquiera otros deben intentarse, y el plazo dentro del 
eual la Autoridad debe cursarlos:

Visto el art. 153, según el cual las dudas y reclam a
ciones sobre recargos ó arbitrios municipales serán r e 
sueltas por el Ministerio de la Gobernación, oyendo al de 
Hacienda y al Consejo de Estado cuando lo juzgue opor
tuno :

Considerando que el Real decreto de 17 de Octubre 
de 185£,  que hace preceptivas las subastas para  la con
tratación  de los servicios públicos, y que declara de la 
jurisdicción contencioso-adm inistrativa las cuestiones que 
acerca de tales contratos se originen, no tiene aplicación, 
al caso del presente pleito: prim ero, porque aquella sobe
rana disposición no llego á  hacerse extensiva álos sérvi-
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cios y obras públicas municipales; y en segundo lugar, 
porque en el pleito no se controvierte cuestión alguna en
tre el Ayuntamiento de Parla y D, Manuel Franco Bello 
respecto del contrato celebrado por ambos:

Considerando que, por el mismo motivo de no existir 
cuestión entre ambos contratantes, no es aplicable tam 
poco el art. 66 de la Ley Provincial vigente, que somete 
al conocimiento de la Comisión provincial, como Tribu
nal contencioso-administrativo, las controversias acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos ele los 
contratos para servicios públicos municipales:

Considerando que el objeto del expediente gubernati
vo, origen de este pleito, es meramente un recurso promo
vido por un vecino del Municipio de Parla  contra un 
acuerdo de la Corporación municipal en m ateria de arb i
trios que se supone ilegal, y que esta clase de reclam a
ciones, según lo term inantem ente preceptuado en los a r 
tículos antes citados de la Ley de 2 de Octubre de_1877, 
y  especialmente en el 153, deben ser resueltas en la vía ad
m inistrativa, y por el Ministerio de la Gobernación en ú l
timo grado;

Conformándome con lo consultado por la Sala d© lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez 
Inclán, D. Augusto Amblard, I). Francisco Rubio, D. Joa
quín Montenegro, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Col- 
meiro, D. Juan Moreno Benitez y el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre,

Vengo en dejar sin efecto todo lo actuado en este ex
pediente en la vía contcncioso-adm inistrativa,por incom 
petencia de esta jurisdicción, sin perjuicio de que los que 
se crean agraviados por los acuerdos de la Corporación 
municipal de Parla  en el asunto motivo del pleito, puedan 
usar de su derecho en la forma conveniente.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
«ehenta y uno.=A LFO N SO .=El Presidente del Conse
jo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de. que certifico.

Madrid 83 de Junio de i 881.««Antonio A lcántara.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general d e Depósitos.

Esta Dirección lia dispuesto que desde el dia SS del cor
riente, de diez de la mañana á dos de la tarde, puedan presen
tarse á señalamiento en el Negociado respectivo las carpetas 
para la liquidación de los intereses de las acciones de carrete
ras de Agosto correspondientes á la anualidad del corriente 
año; advirriéndose que á dichas carpetas deberán acompañarse 
los resguardos talonarios de sus referencias, que le serán de
vueltos en el acto.

Madrid 84 de Agosto de i88i.~“El Director general. Esco
lástico de la Parra.

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lica .

SECCION 1.a— NEGOCIADO 3.°

Relación de los expedientes euys estado debe ser notificado áU s  
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
estos se publica en la G a c e t a , en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 49 de Julio de 4869 é instrucción para su 

edición.

Número 384 de 4868 del expediente.—Ramo de Obras pias.— 
Interesado D. Antonio Cuesta, Párroco de Mingorría; recla
mantes D. Juan Calvo y D. José Sidro y Surga: por Real orden 
de 8 de Abril de 1881 se resuelve no admitir la demanda in te r
puesta ante la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
contra la Real orden de £8 de Junio de 4879 que confirmó la 
caducidad del crédito.

Núm. 458 del expediente.—Ramo de presas inglesas.—Inte
resados herederos de D. Francisco Baroja; reclamante D. Anto
nio Michelena: por Real orden de SO dé Mayo de 4881 se des
estima el recurso de alzada interpuesto, y se confirma el acuerdo 
de caducidad del crédito dictado por la suprimida Junta de la 
Deuda pública.

Núm. 84 del expediente.—Ramo de documentos antiguos.— 
Interesados beneficios eclesiásticos fundados por D. Juan de 
Peris en la parroquial de San Pedro y San Nicolás, en la ciu
dad de Valencia; reclamantes D. Pedro Aviño y D. José F arm - 
gía: por Real orden de SO de Mayo de 4881 se desestima el re
curso de alzada interpuesto, y se confirma el acuerdo de cadu
cidad del crédito dictado por la suprimida Junta de la Deuda 
pública.

Núm. 433 del expediente.—Rauio del 50 por 400 no satisfe
cho.—Interesado Mr. J. de Gasté; apoderado D. Juan José de 
Ycste: por Real orden de 5 de Noviembre de 1880 se desestima 
el recurso de alzada interpuesto, y se confirma el acuerdo de 
caducidad d$. crédito dictado por la suprimida Junta de la 
Deuda pública.

Núm. 3.662 del expediente.-^Ramo de documentos anti
guos.—Interesada Doña María Josefa de Rocabruna y Pascual, 
heredera del Barón de Albí; apoderados D. José García de la 
Foz y D. Manuel Ramos García: que se presenten las carpetas 
originales de resguardo.

Núm. 8.906 del expediente.—Ramo de Obras pias.—Intere
sado Hospital de Sancti-Spiritus de la villa de Alcántara ; re
clamante D. Gonzalo Sbarbi Osuna: por acuerdo de la Dirección 
de 29 de Julio último se dispone la ampliación del expediente 
judicial de extravío de la carpeta núm. 663.

Madrid 45 de Agosto de í 881.—El Subdirector primero, Ig
nacio Martin Esperanza.—'V.° B.*=°=E1 Director general, Creagh.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en las Gasas Consistoriales el dia £7 del actual, á las nueve de 
su mañana, con objeto de constituirse, siendo esta segunda 
convocatoria con arreglo á lo prevenido en el art. 449 de la ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Agosto de 4881.=Por ausencia del Sr. Secre

tario, el Oficial mayor, Juan Sanz.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaría.

TARIFAS APROBADAS POR LA JUNTA MUNICIPAL PARA LA COBRANZA DE LOS ARBITRIOS CONSIGNADOS 

EN EL PRESUPUESTO PARA EL ACTUAL AÑO ECONÓMICO DE 4881-88 (4).

Tarifa del impuesto de consumos y arbitrios municipales de esta villa .

Numero 

de la 

r partida.
ESPECIES.

Unidad 

de adeudo.

Derechos 
y recargos.

Pesetas.

Producto 
calculado en un año.

Pesetas.

SECCION PRIMERA.

ESPECIES DE CONSUMO GRATADAS 
CON DERECHOS Y RECARGOS.

Líquidos.
1 Vinos de todas clases......................... Litro........... 0*20 4.267.064*40
2 Vinagre......... ....................................... Idem............ 008 */s 20.382*57 yt
3
4

Sidra, chacolí y cerveza.. ..................
Aguardiente, alcoholes y licores has

ta 25° Cartier y alcoholes desnatu

Idem............ 0*42 *4 28.512

5
ralizados..........................., . . . .........

Dichos de superior graduación des
de 26° en adelante, el adeudo mar
cado en la partida anterior, con au
mento en cada grado por litro me

Idem............ OTÓ 261.829*50

dio céntimo....................................... Cada grado en litro. a 472.080*84
6 Leche...................................................... Litro............ 0‘08 yz 299.906*60 J4
7 Aceites de todas clases y la bencina.. 

Reses en vivo.

Kilogramo .. 0 ‘26 1.747.467*06

8 Reses vacunas de cuatro años arriba. U na.............. 100 13.800
9 Idem id. de dos á cuatro años............ Idem............ 75 900

10
41

Idem hasta dos años...........................
Machos cabríos, ciervos, gamos y de

Idem............ 50 1.700

4»
más reses de caza mayor........... Idem............ 6 2.388

Cabritos y corderos lechales............. Uncu.............. 4‘50 1.453*50
13 Las demás reses lanares y cabrías... Una.......... 4*50 1.953
14 Cerdos cebados y j ay alies..... ............ Uno. . . . . . . . 35 35
15 Idem sin cebar................................... Idem............ 25 25
16 Tostones ó lechales....................... .

Carnes en fresco, muertas en les ma
taderos municipales y sus despojos.

Idem............ 1 1.314

17
18

De toro, vaca, carnero y borrego........
De ternera, novillo hasta dos años, y

Kilogramo.. 0*25 3.434.403*75

19
caza mayor....................................... Idem............ 0*40 509.802

De cordero y cabrito........................... Idem........ . .. 0*25 295.260*25
20 De cerdo........................................... Idem. . . . . . . 0‘30 l.C63.914‘90
21 Despojos ó caídos de vaca.................. Uno.............. 2*50 141.667*50
22 Idem de cerdo............................... . Idem............ 2*50 79.632*50
23 Idem de ternera................. ............... Idem........ 1 25.377
n

25

Idem de carnero, borrego, cordero, etc.

Mantecas, carnes saladas y embutidos. 
Mantecas ó grasas de vaca, cerdo, etc.,

Idem.......... . 0*50 107.274

26
frescas ó saladas.. ¿.........................

Jaihon, tocino salado y embutidos de
Kilogramo.. 0*40 19.402*80

todas clases.......... ............................

(fi Véa*© Ja Gackta de ayer.

Idem............ 0‘40 365.376*80

Numero 

ée la 

partida.
ESPECIES.

Unidad 

do adeudo.

Derechos 
y recargos.

Pesetas.

Producto 
calculado en un año.

Pesetas.

27 Carnes de las demás especies, en sal
muera, saladas en seco ó ahumadas 
y despojos salados de todas clases.. Kilogramo .. 0*35 2.810*45

28 Extractos de carnes y de sustancias 
animales........... ............................... Idem............ 0*60 85*80 ..

29

El sebo está exento de derecho.

Aves y caza menor.
Pichones, palominos, codornices y 

otras aves similares en tamaño.... U n o . . . . . . . . 0*40 23.409*46
30 Pavos.................................................. Idem. . . . . . . 4*25 42.603*03
34 Capones................................................ Idem............ 0*60 23.949
32 Anades, perdices, gallinas y demás 

aves caseras y silvestres, liebres y 
conejos............................................... Idem............ 0*20 239.385*80

33 Conservas de las anteriores especies. Kilogramo . . 0*30 335*10

34
Pescados.

Ostras y almejas!................................. Kilogramo.. 0*15 1.000
35 Salmón, truchas, anguilas y tencas, y 

toda clase de mariscos y pescados 
frescos de mar, ó con la sal indis
pensable i  su conservación........... . Idem. . . . . . . 0*25 349.039

36 Peces de rio, ranas y cangrejos.......... Idem. . . . . . . . 0*08 7.048*08
37 Conservas de pescados y mariscas,.. Idem ............ 0*30 i  i.133*60
38 Escabeches........... ................ . Idem............ 0*20 89.867*60
39 Pescados ahumados y salpresados.. . Idem . . . . . . 0*42 16.221*60

40
Cereales, otros granos y sus’harinas. 
Garbanzos y sus harinas......... . Quintal mét. 7 484.417

41 Arroz y sus harinas..................... .. Idem. . . . . . . 4 82.444
42 Trigo... o......................... . ................ Idem. . . . . . . 2*50 1.066.337*50
48 Cebada, avena, maíz, mijo, centeno, 

panizo, algarrobas y habas secas.. Idem........ 1 238.000
44 Legumbres secas y sus harinas.. . . . . Idem............ ' 3 61.710
45 Los demás granos y semillas.............. Idem. . . . . . . 0*50 54*50
46 Harina de trigo....................... Idem. . . . . . . 3 400.026
47 Pan elaborado y galleta común.. . . . . Idem ........... 3 11.829
48 Pastas para sopa y féculas alimen

ticias. ................................. ............... Kilogramo.. 0*10 14.519*70
49 Harina de cebada y de los demás 

granos. . . . . . . . ................... Quintal mét . 1*20 . 5.338*80
50 Salvado ó afrecho................................. Idem. . ........ 0*50 418*50

51
Varias.

Jabón común, duro ó blando.. . . . . . . Kilogramo .. 0*22 114.951*98
52 Cera en rama y labrada..................... 100 kilóg.. . . 35 28.824*25
53 Estearina, parañna y esperma de ba

llena, id. id .. ................ .................... Idem........... 25 50.000
54 Fósforos de cerilla y de madera en 

cajas hasta 400 fósforos.. . ......... Una gruesa. 0*70 26.660*20
55 Leña de todas clases..................... Quintal mét. 0*60 50.328
56 R a m a j e . .......... . ............. ............ Idem............ 0*35 37.232*65
57 Carbón vegetal.................. . Idem............ 0*80 340.072
58 Paja de cereales, garrofas, hierbas ó 

plantas para los ganados............ Idem........ . 0*50 131.477*50
59 Nieve ó h i e lo . . . . ....................... Kilogramo .. 0*10 220.640
60 Huevos...................*............................ Ciento. . . . . . 0*80 323.888*80
61 Requesón................. ........................... 100 kilóg.. . . 12 19*80
62 Queso............................................... Idem---- . . . 20 95.262*40
63 Manteca extraída de leche . ................ Idem........... 30 51.582*60

47.190.446*32 

(Se wncluirá.)
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T e n e n c ia  d e  A lca ld ía  d e l d i s t r i t o  d e  la  In c lu s a .
Habiendo sido puesta 4 uii disposición una muía con cabe

zada de correa y ramal ele esparto, hallada en la noche del 17 
del actual en la plaza dei Rastro por los guardias de A yunta
miento números $73 y 323, se hace saber al público^para que 
llegue á noticia del dueño á quien se le entregará, prévia ju s ti
ficación de la propiedad y pago de gastos causados.

Madrid 20 de Agosto de 188 l.= E l Teniente de Alcalae, Ra* 
fael Urosa.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d a  V a l l a d a .

Comisión provincial*
La Diputación provincial en sesión de &í de Hayo últim o 

acordó sacar á pública subasta ©1 arriendo del portasgo de T a- 
bernes Bianques, situado en la carretera de Valencia á Caste
lló n  por tiempo de un año forzoso y otro voluntario, que em
pezará en 1.° de Octubre próxim o, y cantidad anual menor 
admisible de 60.013 pesetas.

La subasta se celebrará en. Madrid, ante la Dirección gene
ra l de Administración loeal, situada en el que ocupa el Minis
terio de la G-obernacion, y en esta capital ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, en representación de la Corporación, el dia 
$4 de Setiembre, á las doce; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pública, el Arancel y demás 
condiciones que han de regir para la recaudación del impuesto.

t a s  proposiciones se ¡presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente n i adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviarnente para tomar parte en la subasta 
será la  de una mensualidad del tipo del arriendo, debiendo ¡ 
acompañarse á  cada pliego el documento que acredite haber 
¿realizado este depósito, el cual deberá hacerse en metálico ó en 
«Obligaciones provinciales de carreteras de las emitidas por la 
€5orporacien con arreglo á la ley de Junio de 1877.

En el caso de que resulten dos ó más* proposiciones iguales, 
-se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta; fijándose la primera puja por lo ménos en $00 
pesetas, y quedando las demás á voluntad délos lidiadores con 
tal de que no bajen de SO pesetas.

Será obligación del arrendatario el pago del importe de la 
inserción del presente anuncio en este  periódico oficial y Bole
tín  oficial de la provincia.

Si durante el arriendo se dispusiera la entrega al Estado 
de la carretera en  donde se halla situado el portazgo ó la sus
pensión de éste, el arrendatario vendrá obligado á cesar en el 
mismo el dia en que se verifique aquella sin derecho á recla
mación alguna.

Valencia lí. de Agosto de Í38L=E1 Gobernador, T rinitario  
Ruiz Cap depon.

Modelo ée ¡proposition.
D. N. N.., vecino dé , enterado ' del anuncio publicado

con fecha 11 de Agosto, y de los requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo de un año for
zoso y  otro voluntario del portazgo de Tabernes Blanques, se 
compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad anual á e . . . . .  (Aquí la cantidad, escrita emdetra.)

(Feeha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C E n r a l .

DIA $3.
Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha,

Núm. $63 Blas Jiménez.—Encinas Reales.
$67 Estéban Hernández.—Bustarviejo.
$68 Francisco Rodríguez.—Teruel.
$69 Federico Esponda.—Figueras.
$70 Gregoria Millan.—Jadraquc.
$71 Hijos de Romero.—Carabanchel.
$7$ José Palacios.—Tagarabuena.
$73 José Atienza.—Archena.
$74 Josefa Román.—Villahoz.
$75 Julia Moreno.—Quintanamil.
$76 José Fernandez.—írún.
$77 Lázaro R om án— Hinojosa.
$78 Lino Morales.—Puente de Valleeas.
$79 Tejar del Lanero.—Vicálvaro.

Madrid $3 d® Agosto de 188 i.= E l Administrador.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Rdaeion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día S4.

Hetacion de origen. ^  Domiclio.

A lm agro. . . . . . . .  José Oolao    Palma Alta, 1$.
A rganda............... Elvira Martínez  Velar de, 10.
G ijon .   ..........  R am ón Valls   Jardines, 1$.
L ag n au .  ........... A. Alexandre hijo.. Sin señas.
P a l m a   Bartolomé M u t  Rubio, 10, entresuelo.
San S ebastian .. .  Pedro Alvarez  Reina, 7.
V illalva...............  Manuela del Valle.. Lope Vega, 4

Madrid $4 de Agosto de Í88L=É1 Jefe del Gabinete Cen
tral- J. Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Manuel Velasco 
y Ulloa, Prestílero, Teniente Vicario eclesiástico interino de 
esta villa y  su partido, se cita, llama y emplaza á Carolina 
Revuelta y Diego, cuyo paradero se ignora, para que dentro

el término de 15 dias siguientes al de la publicación de esto j 
nuncio, comparezca en esto Tribunal personalmente ó por 
isdio de apoderado con poder especial bastante, a fin de c,on- 
?sirla traslado de la demanda do pobreza interpuesta por An- 
onio Mócete y Listón, de esta vecindad , al objeto ¿3 proponer 
icgo éste la de nulidad de su matrimonio con la  m isma; en la 
iteligencia de que pasado dicho término sin haberse presen -  
ado se dará á los autos d  curso que corresponda.

Madrid 19 de Agosto de 138i.=*El Notario, Manuel de 
Iricio.

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

CÁDIZ.
D. Manuel Fernandez y Cruz, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del batallón reserva de Cádiz, núm. $6.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente de la cuar

ta compañía de este batallón D. Francisco Peña Moreno, á i 
}uien estoy sumariando por el deliio de abandono de su pues- |  
lo desde la mañana del 3 de Julio último; usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ej éreito, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado Teniente, señalándole las ofi
cinas de este batallón, sitas en el barrio de San Carlos de esta 
ciudad, calle de San Bernardo, núm. 3, piso principal, donde 
deberá presentarse dentro del término de $0 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 8 de Agosto de 1881.=Manuel Fernandez y Cruz.

CARTAGENA.
D. Vicente Roig y Llorca, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante del Arsenal y Fiscal instructor de la sum aria que 
por delito de segunda deserción se sigue al artillero de mar 
Emilio de las Heras y Rodríguez, artillero que fué de la dota
ción de la fragata Villa de Madrid, hijo de Juan y de Francis
ca, natural de la Ooruña; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jér
cito y  Armada, por el presente edicto llamo y emplazo á dicho 
individuo para que se presente en el término de $0 dias, á 
centar desde la fecha de la publicación de este segundo edicto, 
señalándole al efecto el pabellón de Ayudantes de este A r
senal.

Cartagena 10 de Agosto de 1881.=Vicente Roig.

D. Ramón de Labra y Chuliá, Capitán graduado de E jér
cito, Teniente de infantería de Marina y Fiscal de la causa que 
instruyo á D. Luis Zamora y Manchón por injurias y am ena
zas al Ayudante de Marina de Mazarron.

Por el presente mi tercer y últim o edicto cito, llamo y em
plazo á D. Luis Zamora y Manchón para que en el término de 
10 dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
■en la  Ayudantía de guardia del Arsenal de Cartagena á dar 
sus descargos; en la inteligencia que de no hacerlo así se se
gu irá  la causa y  sentenciara en rebeldía, sin más citarle ni em
plazarle.

Cartagena Í2 de Agosto de 1881.=~Ramon de Labra.

CHIVA.
D. Ricardo Vivas y Viton, Alférez del batallón depósito de 

Chiva, núm. 3£f y Juez fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, y como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta disponible del reemplazo del año de 1877 R a
món Sanz Velasco por el delito de deserción, por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la fecha, comparezca en 
el cuartel de este batallón depósito á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; y de no verificarlo así se le 
seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta  de Madrid .

Dado en Chiva á 16 de Agosto de 1881.—Ricardo Vivas.

FERROL.
D. Rodrigo García de Quesada, Teniente de navio áe la A r

mada,, de la dotación de la fragata Carmen, y Juez fiscal nom
brado para instruir sum aria contra el marinero de segunda, 
de la dotación de este buque, Rafael García Martínez por el 
delito de primera deserción.

Hago saber que habiéndose ausentado de este buque el m a
rinero de segunda, de la dotación del mismo, Rafael García Mar
tínez, á quien estoy procesando por el delito de prim era deser
ción, verificada el dia 7 de Julio del presente año; usando áe 
los derechos que S. M. el Rey tiene concedidos en estos ca
sos a los Oficiales de la Arm ada en las Reales Ordenanzas, 
por el presente llamo, cito y emplazo por este prim er edicto y 
pregón al marinero de segunda clase Rafael García Martínez 
para que en el término de 30 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, se presente en este buque á dar sus descargos y 
defensas; y de no hacerlo así se le seguirá la causa en rebeldía 
y se le sentenciará en Consejo de guerra ordinario, sin más lla
marle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M. el Rey.

Fíjese para que venga á noticia de todos el presente edicto.
Ferrol 3 de Agosto de 188L=E1 Fiscal, Rodrigo García de 

Quesada.

D. Antonio Rapallo é Iglesias, Teniente de navio de la A r
mada, de la dotación de la fragata Cdrmen, y Juez fiscal nom
brado para instruir sumaria contra él marinero de segunda, de

a dotación de esta buque, Ramón Múreos Grasét por si delito 
1c primera deserción.

Hago saber que habiéndose ausentado de esto buque el ma
rinero de segunda, de la dotación del mismo, Ram ón Múreos 
Graset, á quien estoy procesando por el delito de prim era de
serción, verificada el dia 8 de Julio del corriente año; usando de 
los derechos que S. M. el R ey tien® concedidos en estos casos á 
los Oficiales de la Armada en las Reales Ordenanzas, por el 
presente llamo, cito y emplazo á dicho Ramón Múreos Graset 
para que en el término de 60 dias, que se cuentan desde el de 
la fecha, se presente en este buque á dar sus descargos y defen
sas; y  de 110 hacerlo así se le seguirá la causa en rebeldía y  se 
le sentenciará en Consejo de guerra ordinario, sin más llam ar
le ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

Pújese para que venga á noticia de todos este edicto,
Ferrol 6 de Agosto ded.881.*=El Fiscal, Antonio Rapallo,

LEON.
D. Vicente Canon y Torres, Teniente, Alférez del batallón 

depósito de León, núm. 8$.
Habiéndose ausentado del punto de su residencia el recluta 

disponible de este batallón Laureano Molleda Rodríguez, n a tu 
ral de Valdespino, Ayuntamiento de Matanza, Juzgado de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan, avecindado en esta ca
pital, hijo de Francisco y de Domitila, á quien estoy sum arian
do por los motivos de no haberse presentado ¿ la revista orcb 
nada por el Excmo. Sr. Director general del arma en el ’ 
de Octubre de 1880; por el presente Hamo, cito y  emplaz ^  -
primer edicto al dicho Laureano Molleda, señalándole e1  ̂ ^  
tel de infantería de esta plaza, donde deberá presen tar ,eden tw  
del término de 30 dias á dar sus descargos; y de no ay0_
cer en el referido plazo se le seguirá la causo, en iv

León 11 de Agosto de 188Í.-E1 Fiscal, ViceiV (fí CafioiL

LOGROÑO.

D. Pedro Cordon y Bretón, Teniente, {graduado, Alférez, Fis
cal del batallón depósito de Logroño* núm. 97.

Habiéndose ausentado del pueblo do Almarzc, en esta pro
vincia, donde se hallaba fijando su residencia, el recluta dispo
nible de la cuarta compañía del expresado batallón Estéban Ma
rín  García, natu ra l de dicho pueblo, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción; usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado recluta, señalándole el local que ocupan las oficinas 
de este batallan en esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de $0 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y so sentenciará en re
beldía.

: Logroño 11 de Agosto de 1881.=*=Pedro Cordon y Bretón.

MADRID.
D. Gonzalo Macías y Griñan, Comandante Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería Baleares, núm. 4$.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sum aria instruida 
contra el soldado Joaquín Perez Hernández por no incorporarse 
áeste cuerpo á su debido tiempo, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de $0 dias comparezca en el cuartel de la.Montaña de esta 
Corte á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo en el plazo señalado so le seguirá la 
causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Madrid 14 de Agosto de 1881.=-Gonzalo Macías.

Ignorándose el domicilio y paradero actual del ox-Briga- 
dier de los Ejércitos Nacionales, D. Juan Díaz Berrio, por el pre
sente se le cita para que tan pronto como llegue á su noticia 
este anuncio se presente en esta Fiscalía de mi cargo, sita cu 
la calle de San Rafael, núm. 1, bajo, barrio d o Pozas, con objeto 
de recibirle declaración en méritos de expediente que se le si
gue para acreditar su insolvencia.

Madrid 16 de Agosto de 1881.=E1 Teniente Coronel, Fiscal. 
José González O’Farril.

Por el presente se cita á cuantas personas tengan conoci
miento de la residencia que tenga en la actualidad el e x -B r i-  
gadier de los Ejércitos Nacionales, D. Juan Díaz Berrio, y  de si 
este señor tiene ó no bienes de fortuna, para que tan pronto 
como tengan noticia de esta citación se presenten á prestar sus 
declaraciones en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de 
San Rafael, núm. 1, bajo, barrio de Pozas, en cualquier dia no 
feriado, de diez á doce de la mañana.

Madrid 16 de Agosto de 1881.~*E1 Teniente Corone], Fiscal. 
José González O’Farril.

SEVILLA.
D. Cristóbal del Cid Cervera, Capitán graduado, Teniente 

del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal de esta plaza.

No habiéndose presentado á la Caja de reclutas de esta ca
pital al ser llamados los individuos del reemplazo de 1880 en 
Real orden de $4 de Febrero últim o Antonio Lara Medina, 
soldado de la  sexta compañía del prim er batallón del regimien
to infantería de Soria, núm. 9, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel del Carmen de esta ciudad, donde deberá presentarse
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dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descarg-os.

Sevilla 11 de Agosto ele 4884.=Cristóbal del Cid.

D. Marciano Mirón Santos, Teniente graduado, Alférez del 
segundo batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y 
Juez fiscal nombrado para instru ir sum aria contra el soldado 
•del regimiento infantería de Luzon, núm. 58, en uso de licen
cia ilimitada en esta ciudad, Manuel Gómez Delgado, por el 

• delito de no haberse presentado cuando fué llamado para el 
servicio activo; usando de las facultades que en estos^c&sos 

•conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guaráia del cuartel del Car
men, donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse se 1c seguirá la causa y se le 
sentenciará.

Sevilla 44 de Agosto de 1881.—Marciano Mirón.

D . Sebaklo Cambil y  Callejas, Teniente del primer batallón 
del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Juez fiscal en co
misión de la presente sumaria.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden coino Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta de la Caja de quintos de esta capital Claudio 
Lucena Ramírez por el delito de no haberse presentado á su 
debido tiempo a pesar de los llamamientos que al efecto se le 
han hecho, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido recluta para que en el término de £0 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, comparezca en la 
guardia de prevención del cuartel del Carmen de esta capital á 
dar sus descargos; y de no verificarlo se le seguirá la causa 
y se le sentenciará.

Dado en Sevilla á 16 de Agosto de 1881.—Sebaldo Cambil y 
Callejas.

J u zg a d o s d e p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBAIDA.
D. Vicente Vidal y Moreno, Abogado, Juez municipal de la 

villa de Albaida, y regente de la jurisdicción de su partido por 
suspensión del de primera instancia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Ramón, cuyos apellidos, naturaleza y vecindad se ignora, 
y  es de estatura regular, color cetrino, sin pelo de barba, de 
unos SO años de edad, que vestía calzoncillos de muselina 
blanca, camisa también blanca y chaleco algo claro, que estuvo 
de criado de labranza desde el £1 ó 22 hasta el 85 ó 26 de Junio 
últim o en la heredad llam ada de Maran, del término de Ollería, 
que habita Salvador Vidal y Cortés, para que dentro de 15 dias, 
á contar desde el en que se publique la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se persone en la cárcel de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
estoy sustanciando sobre hurto de trigo á Tomás Soler y G ar
cía; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la captura de dicho Vi
cente Ramón; y caso de ser habido, lo rem itan á este Juzgado 
en clase de detenido con las seguridades convenientes.

Dada en Albaida á 17 de Agosto de 1881.—Vicente Vidal.— 
Mariano Alfonso.

ALHAMA.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y J uez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca de una caballería menor, cuyas señas se fijan 
á continuación, y á la detención de la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acreditare su legítima procedencia; pues 
así lo tengo mandado en la causa que instruyo por hurto de 
dicho semoviente, perpetrado en la Cuesta de Loja, de este té r
mino, estando pastando la noche del dia 7 del actual.

Dada en Alhama ¿ 44 de Agosto de 4884.=Nicolás López 
de H ierro .=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

Señas de la caballería.
Un burro blanco jabao, con pintas canelas, corvo de los 

brazos, de 42 años de edad, sin herrar, de regular alzada.

AMURRIO.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente prim er edicto se llam a a D. Pedro Mauzar- 

raga y Ugarte, natural y vecino que fué deBarambio, de donde 
se ausentó para U ltram ar hace algunos años, sin que se sepa 
su actual paradero, para que en el térm ino de dos meses com
parezca en forma ante este Juzgado á exponer lo que tenga por 
conveniente en las diligencias promovidas por su hermano Don 
José María Mauzarraga y Ugarte, vecino de Portugalete, sobre 
derecho á la administración á@ los bienes de aquel; ó si no se 
presentase, á todos los que se crean con igual ó preferente de
recho á dicha adm inistración que el D. José María; previnién
doles que al comparecer en este Juzgado deberán justificarlo 
con los documentos correspondientes, pues así lo'tengo orde
nado por auto de esta fecha en las diligencias de que se ha 
hecho mérito á instancia del Procurador D. José Olamendi.

Dado en Amurrio á 8 de Agosto de 1881.=Luciano del 
Boyo.=éPor su mandado, Manuel Perez. —p

AREVALO.
D. Juan Toledo y Vicente, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alvaro 

Cristóbal Ortiz, casado, mielero, de 37 años de edad, vecino de 
Segovia, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 20 dias, á contar desele la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en los estrados del Juzgado de esta villa con 
objeto de prestar una declaración en causa criminal que se 
instruye en ch mismo contra Doroteo Tejedor Pablo, natural 
de Fuente Pelayo, por hurto de una capa de la propiedad del 
referido Alvaro Cristóbal Ortiz; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arévalo á 18 de Agosto de 1 8 8 í.= Ju an  Toledo.= 
Por mandado de S. S., Pedro Ajo Velasco.

ASTORGA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), el 

Sr. D. Luis Veira Fernandez, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria y termino de 10 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em 
plazo á D. Francisco Larre Tejeiro, de 40 años de edad, solte
ro, Abogado y vecino de Valladolid, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, á fin de que comparezca en los estrados de 
este Juzgado, calle de San Martin, núm. 2, dentro del expresa
do término, para notificarle un auto dictado en 1.° del com ente 
en las diligencias instruidas á su instancia por el Procurador 
D. José González Yalcarce, solicitando la competencia al T ri
bunal m ilitar de esta plaza, y al propio tiempo para citarle y 
emplazarle para ante la Exorna. Sala de lo crim inal de esta 
Audiencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Astorga á 18 de Agosto de iS8i.=*Luis- Veira.*=El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el Sr. D. Luis Veira 
Fernandez, Juez de prim era instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á D. Francisco Larre Tejeiro, de 40 años de edad, soltero, 
Abogado y vecino de Valladolid, cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, á fin de que comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle de San Martin, núm. 2, dentro del expresado 
término para notificarle una sentencia dictada en la querella 
criminal promovida á su instancia por el Procurador D. José 
González Valcar ce por injurias graves que le infirió en ju ic io  
por escrito y con publicidad D. Pió Anselmo de Pazos, Coronel 
graduado, Comandante del batallón depósito de Astorga, el 
dia 20 de Enero de 1881; y para citarle y emplazarle para ante 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, me
diante haberse interpuesto por el querellante apelación de la 
sentencia del inferior; y al propio tiempo para requerirle á 
que nombre Procurador y Abogado que le defiendan en dicho 
superior Tribunal; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Astorga á 20 de Agosto de 4884.=Luis Veira.==El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias.

AVILA.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era instancia de 

Avila y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso de acreedores de 

D. Vicente Andrés de Segovia, vecino que fué de esta ciudad, 
hoy con residencia en las Navas del Marqués, seguidos en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, se ha acordado 
por providencia de hoy convocar á ju n ta  de graduación de cré
ditos, cuyo acto tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el dia 20 de Setiembre del corriente año y hora de las 
dos de su tarde.

Lo que se anuncia por medio del presente como lo previene 
el art. 591 de la antigua ley de Enjuiciam iento civil, por la 
que se sustancia este asunto.

Avila 20 de Agosto de 1881.=dsidro E squer.= P or su m an
dado, Lope Perez. —p

AYAMONTE.
D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez municipal de esta ciudad, 

y accidental de prim era instancia de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 15 dias, que se empezarán á contar desde el si
guiente ai en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Manuel Francisco Gómez y González, natural de Por
tugal, y mozo que fué hasta el 25 de Junio último del ganado 
que posee en esta ciudad el tablajero D. Joaquin Guzmán, para 
que en el expresado término comparezca el Gómez en este di
cho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por incendio en el sitio de la Guerrera, de este 
término; pues la falta de comparecencia le parará al citado la 
pena que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes del Manuel Francisco 
pfomez y González.

Ay amonte 40 de Agosto de 4884.=Manuel áe Rojas.==El 
actuario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez.

D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez municipal de esta ciudad, 
y accidental de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola Yes y

término de dias á los súbditos portugueses, na tura»! as del 
Monte Vila, feligresía de Castro Marín, Simón M artin y Manuel 
Juan, sin que- consten otros antecedentes para su identificación, 
á fin de que en el expresado término, que so-empezará á contar 
desde el siguiente dia al en que- aparezca inserta la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten los mencionados individuos 
en este Juzgado á contestar á ios cargos que les resultan en 
causa por incendio.

Ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura y remisión á este Juzga
do con las seguridades convenientes de los ya citados Simón 
Martin y-Manuel Juan.

Ayamonte 43 de Agosto de 4881..==Manuel de Rajjas.—El 
actuario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto-requisitoria se cita y llam a á F ran

cisca Ganga y Bertrán, vecina de esta ciudad, y habitante que 
fué en clase de sirvienta en 1a calle do Ataúlfo, núm. 7, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
40 dias, contaderos desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca a este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, principal, á fin de reci
birle indagatoria en la causa crim inal que se le sigue sobre 
robo; apercibida, caso de incomparecencia, de declararla re
belde y pararle los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicha Francisca Ganga y 
Bertrán, la cual es de 46 años de edad, de estatura baja, del
gada y pálida, color blanco; y conseguida la últim a, condu
cirla á este Juzgado con las seguridades debidas á mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 5 de Agosto de 4881.—Francisco A l- 
ted.==Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Giberñau,

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente se hace saber á los tenedores de los títulos 
que á continuación se expresan, que dentro del término de 30 
dias, contaderos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, hagan entrega de los mismos 
al presente Juzgado, ó justifiquen debidamente que no pueden 
reivindicárselos a tenor de las leyes de 30 de Marzo de 4864 y 
29 de Agosto de 4873, sobre reivindicación de títulos al porta
dor; pues así lo tengo acordado, con providencia de 8 del cor
riente en méritos de las diligencias crim inales sobre estafa á 
instancia de D. Juan Rivas.

Treinta y nueve obligaciones del Banco Hispano-Colonial 
del núm; 469, series D, F, G, H, J, L, tres V,
X, Y, AZ, CX, DV, E B , ET, GS, ER,  JP, K 0 t L N , OF, PS, 
RL, TE.

Diez y ocho obligaciones del núm. 470, series A, C, D, F , G, 
E, J, L , M, 0, P, R, S, T, V, X , Y, AZ.

Doce acciones del ferro-carril de Barcelona á Francia en la 
forma siguiente: un título, de 40 acciones núm eros 56.611 al 20, 
y dos de una acción, números 5.391 y 92.

Cien obligaciones del ferro-carril de Tarragona á Barcelona 
y Francia, emisión de Barcelona á Francia por Figueras, nú
meros del 34.989 al 35.088, las que son al 3 por 400.

Doscientas veinticinco obligaciones del Estado por subven
ciones á ferro-carriles, números del 842.957 al 813.045, del 
875.024 al 875,048, del 870.097 al 870.406, del 879.626 al 879.634, 
del 668.439 al 65, del 834.340 al 62, del 767.726 al 45, del 749.242 
al 55, del"872.433 al 42, del 848.650 al 58, del 744.607 al 44, 
del 848.620 al 23, del 629.887 al 89, del 848.663 al 64, del 843.694 
al 92, del 629.925 al 26, del 608.928 al 29, del 427.097 al 98.

Diez y seis obligaciones del ferro-carril de Barpelona á Za
ragoza, números 89.345 al 89.360 del 6 por 100.

Barcelona 43 de Agosto de 4884.==Francisco Alted.*=Por 
disposición de S .S ., José F ita.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Jaime 
Cornellá y Guardia, de 21 años de edad, de estatura a lta , del
gado, cara oval, pelo rubio, ojos azules, imberbe, para que den
tro del término de 45 dias, contaderos desde su publicación en 
el Boletín oficial, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad al objeto de responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa crim inal que 
me hallo instruyendo sobre hurto; apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Jaime Cornellá; y caso de conseguirla, lo pongan 
en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Barcelona 43 de Agosto de 4881.=Francisco Alted.==Por 
disposición de S. S., José Fita.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José María R ufart, Juez m unicipal, regente del Juzgado 

de prim era instancia del distrito  de San Beltrán.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crimi

nal que se instruye sobre robo de una sábana contra Juan Mus 
y Comellos, que es de estatura regular, pelo castado, ojos par
dos, nariz regular, color trigueño, hijo de Pablo y Ramona, na
tural y vecino de Manresa, de oficio panadero, de 45 años, se le 
sita y llama para que dentro de seis dias comparezca en este
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JuzgaEo para la práctica d e s ie rta  diligencia I n ic ia l  referente 
á  d ie fe  causa; bajo apercibimiento que de no aerificarlo le pa
ra rá  el consiguiente perjuicio.

Encargándose á todas las Autoridades que-en el caso de ser 
habido-el referido Mus, procedan á su captura y conducción ¿ 
este Juagado con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 1881.=José María 
Rufacfc¿=Por mandado de SL S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. José María R ufart, Jues municipal del distrito de San 
Beltran.de esta ciudad, encargado accidentalmente del despa
cho del Juzgado de primera instancia del mismo en lo criminal.

Por la presente, que se expide e n méritos de la causa crimi
nal que en dicho Juzgado se instruye sobre lesiones graves á 
María Sorlano y Mirabet, se cita y llama al esposo de la misma 
Cristóbal Arrando y Albert, hijo de Cristóbal y de Manuela, na
tu ra l de Akora, provincia de Castellón de la Plana, jornalero, 
de 37 años ée edad, vecino de esta capital, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 10 d ia s , con
tados desde la publicación d e  la presente en la G-a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta capital; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, disponiendo su conducción con las 
seguridades debidas á las citadas cárceles nacionales á dispo
sición de este dicho Juzgado.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1881.=José María Ru- 
fa rt.= P o r mandado de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal, Regente el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente edicto, y en méritos de la causa criminal que 
en este Juzgado pende sobre estafa en las cárceles nacionales 
de esta ciudad á Manuel Obrador y Obrador, Gabriel Coll y 
Más y Lorenzo Albrina, cuyo actual paradero se ignora, se les 
cita y llama para que dentro del término de seis dias compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en méritos de di
cha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á l£de Agosto de 188í.=José María R u- 
fart.= P or mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. José María R ufart, Juez municipal, regente el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente edicto, y en méritos de las diligencias cri
minales que se instruyen sobre infilelidad en la custodia del 
preso José Manso García, se cita y llama á Juan Buseras Oller, 
llavero que fué de las cárceles nacionales de esta ciudad, y en 
la  actualidad en ignorado paradero, para que dentro del té rm i
no de seis dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 13 de Agosto de 188i.=José M. R u - 
fa rt.= P or mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

BORJA.
D, Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja.
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P a

blo Perez Fuertes, cuyas circunstancias se anotan á continua
ción, por haberse ausentado é ignorarse su paradero, para que 
en el término de 13 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de Pamplona, se presente á responder á los 
cargos qué contra el mismo resultan en causa sobre robo de 
metálico; previniéndole que de no concurrir en dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca y captura de dicho Pablo Perez, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes caso de 
ser habido.

Dada en Borja á 19 de Agosto de 188I.=Francisco Cama- 
rero .= P or su mandado, Apolonio Remon.

Señas de Patio Perez Fuertes.
N atural de Navarra, edad sobre £3 años, soltero, de oficio 

panadero, estatura regular, pelo negro rizado, ojos negros, na
riz regular, barba clara, color moreno; viste pantalón rayado 
claro, chaleco de lanilla más oscuro, blusa, alpargatas de tela 
blanca y boina azul en la cabeza.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. Adolfo Soria, Escribano del Juzgado del distrito de San 

Antonio de esta ciudad.
Doy fé que en autos ejecutivos que se siguen en este Juzga

do á instancia de D. Juan de la Cruz Martin y Dominguez con
tra  D. Alfonso Cuenca y Fernandez sobre cobro de 13.000 pese
tas, intereses y costas, se ha dictado por ante mí el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á30 de Julio de 1881, el se
ñor D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de la misma.

S. S. por ante mí dijo que debia despachar y despachaba 
mandamiento de ejecución en forma contra bienes y rentas de 
D. Alfonso Cuenca y Fernandez, y especialmente contra ía casa 
hipotecada por la cantidad principal de 13.000 pesetas, £.300 
para intereses, gastos y costas estipuladas en la citada escritu
ra, y por la de 1.000 pesetas más para el caso de ser insufi
ciente dicha suma á cubrir estas responsabilidades, precedién

dose con arreglo á derecho, y requiriendo de pago y citando de 
remate al deudor luego que el embargo se verifique en la for
ma que establece el art. 1.160 de la ley de Enjuiciam iento 
civil.

Y por este su auto así lo proveyó, mandó y firma dicho se
ñor Juez, doy fé.=José M illan.=Ante m í.=A do!fj Soria.»

Librado mandamiento de ejecución se practicó embargo 
con fecha 13 del presente mes en la casa sita en esta ciudad, 
calle del Hospital de Mujeres, esquina á la de San Francisco 
Javier, señalada en la primera calle con los números l£ i y R £  
antiguos y sus rentas, por las cantidades ántes expresadas, sin 
que pudiera tener efecto el previo requerimiento de pago al 
deudor por ignorarse su paradero.

Y para que éste y la citación de remato puedan verificarse, 
á instancia del acreedor y cumpliendo lo ordenado en el auto 
preinserto, se hacen por el presente, advirtiendo al deudor que 
si dentro del término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no se 
opone á la ejecución personándose en forma en dichos autos, 
seguirán estos su curso y lo parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Cádiz 16 de Agosto de 183i.=*Adolfo Soria. N—£33

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un in 
dividuo llamado Pedro, y conocido por el Noy, que estuvo re
sidiendo en esta ciudad, calle de Flamencos, núm. 7, y  cuyas 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en cau
sa que instruyo por hurto de prendas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial 
y Guardia civil, que por cuantos medios estén ásu  alcance pro
cedan á la busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición del antedicho Pedro, conocido por el Noy.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Agosto de 1881.= 
Eduardo Bazaga.=Antonio F. y Arenas.

CANJAYAR,
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era ins

tancia de este partido, en la causa crim inal que ante el mismo 
pende contra José Martin. Ibañez, álias la Cabrilla, y consorte, 
vecinos de A leolea, sobre lesiones á Pedro Escudero Do
naire , se ha dictado providencia en este día mandando se 
cite al Pedro Escudero Donaire, vecino de dicho pueblo de 
Aleolea, en donde últimam ente ha residido, para que den- 
tra  del término de 10 dias al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Almería comparezca en lá audiencia de este 
Juzgado con objeto de ampliarle su declaración; bejo las res
ponsabilidades establecidas en la Compilación general.

Y para que tenga lugar dicha citación, como actuario en 
indicada causa, expido la presente en la villa de Canjayar á 17 
de Agosto de 1881.—Inocencio Estéban y Sánchez.

.COLMENAR VIEJO.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Nieva 

Marin, casado, hijo de Segundo y María, natural de Manzana
res, provincia de Ciudad-Real, y á Gregorio Aragón Perez, 
también casado, natural de Villalon, provincia de Valladolid,de 
33 años de edad, habiendo residido últimamente en Madrid el 
primero, calle de Ereilla, núm. ££, y el último en la de Melen- 
dez, núm. 16, y cuyas señas á continuación se expresan, á fin 
de que dentro del término de 13 dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado, según 
está acordado en la causa que se les sigue por tentativa de robo 
y lesiones en despoblado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
los referidos Miguel Nieva Marin y Gregorio Aragón Perez.

Dada en Colmenar Viejo á 13 de Agosto de 188¡ ^ F e d e r i 
co S tern .= P or su mandado, Bonifacio Quintana.

Señas de Miguel Nieva Marin.
E statura regular, color moreno, ojos azules, pelo negro; 

viste pantalón claro de verano, faja negra, marsellés de paño 
pardo, gorra de pelo y botas.

Señas de Gregorio Aragón Perez .
E statura regular, color moreno, ojos pardos, pelo negro; 

viste pantalón de tela azul, chaqueta y chaleco negro, sombre
ro de ala ancha y botinas.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á unos carre
teras que en la noche del £9 al 30 de Mayo liltimo durmieron 
en la casa-posada de Pascual Morales, en el barrio de Tetuan, 
cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado al objeto de recibirles declaración en 
causa criminal qué se sigue por desaparición de 49 pesetas;

bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Agosto de 1881.=~Federicci 
S tern .=P or su mandado, Bonifacio Quintana.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de> 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agapito Oriza y 
Amo, natural de Santa Cruz de la Salceda, provincia de B úr- 
gos, hijo de Simón y Ramona, soltero, de ££ años de edad, que 
residió en M a d r id , calle de Santa María, núm. 37, piso cuar
to, y cuyas senas personales á continuación se expresan, á fin 
de que dentro del término de 13 dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin ofi
cial de la provincia, se presente en este Juzgado al objeto de- 
ampliarle la indagatoria que tiene prestada en causa que se le 
sigue por desobediencia á la Autoridad; bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la ñusca, captura 
y conducción á este Juzgado del referido Agapito Amo.

Dada en Colmenar Viejo á 48 de Agosto fie 4881.=Federico 
S tern .= P o rsu  mandado, Bonifacio Quintana.

Señas personales.
Estatura alta, color moreno, nariz regular, gasta toda la 

barba, ojos pardos, pelo castaño oscuro; viste pantalón tricó 
usado, chaleco y cazadora de paño, botas de color y gorra.

CHANTADA.
D. Angel Martínez Sotelo, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Chantada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Castro, hijo de Dominga, natural y vecino de San Juan 
de Cúbelo, término municipal de Palos de Rey, en esto parti
do, de 16 á 17 años, estatura corto, color trigueño, nariz regu
lar, cara ancha, ojos castaños, pelo negro, sin barba, á fin de 
que se presente en esta sala de audiencia dentro del término 
de 10 dios, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias, para 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él se 
instruye en este dicho Juzgado sobre la muerte de María F an - 
diño; previniéndole que de no verificarlo en dicho térm ino será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hoya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á averiguar el paradero del sobredicho, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Chantada á 17 de Agosto de 188i.=Licenciado Án
gel Martínez Sotelo.=De orden de S. S., A. Ávelino Vázquez.

PIQUERAS.
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el 

Sr. D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, en méritos de la causa crim inal que 
me hallo instruyendo sobre amenazas á un agente de la Auto
ridad, se cita á José Romero, habitante en esta ciudad, calle 
Subida del Castillo, núm. 13, tienda, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado para declarar en méritos 
de la referida causa; con la obligación de comparecer á este 
primer llamamiento, bajo la m ulta de £3 pesetas.

Figueras 1£ de Agosto de 1881.=José Conte Lacoste.

FUENTE DE CANTOS.
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia fie 

esta villa y pueblos correspondientes á esta cabeza de partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á I). Fernando Peña 

Pablos, vecino de Montemolin, de estatura alta, ojos pardos, 
pelo castaño, barba poblada, nariz afilada, cara delgada, color 
bueno; que viste decentemente, y de 31 años de edad, para que 
en el término de 13 dias se presente en este Juzgado.

Encargando á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho señor, poniéndoleá m idisposicion, caso de ser habido; 
así lo tengo acordado en causa seguida al mismo por malver
sación de caudales.

Fuente de Cantos 19 de Agosto de 188i.=José B arberá .=  
El Secretario actuario, Manuel Risquetes.

GANDÍA.
En virtud de providencia del Sr. D. Félix García Baqucro, 

Juez de primera instancia de Gandía y su partido, se cita á 
José Llorca y Agulló, vecino de Finestrat, de cuyo pueblo ha 
desaparecido, ignorándose su paradero, para que en el término 
de ocho dias comparezca en este Juzgad© á prestar declaración 
en causa criminal.

Gandía 18 de Agosto de 1881.=E1 Escribano, José Román.

UTRERA.
D. José Ciudad y Auriole3, Juez de prim era instancia de 

este partido, etc.
En virtud del presente se requiere á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial de la provincia para que se sirvan 
practicar diligencias en averiguación del paradero de un mulo 
de cinco meses, pelo castaño oscuro, sin hierro ni señal p arti
cular, de la propiedad de D. José Espinosa, de esta vecindad; y 
caso de ser habido, rem itirlo á este Juzgado.

Y al propio tiempo se cita á la  persona en cuyo poder se 
encuentre para que dentro del térm ino de 10 dias lo presente 
en este Juzgado y justifique su preexistencia; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en U trera á 18 de Agosto de 1881.=José Ciudad y Auq 
rio les.= E l actuario, José de Seda.
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V ALENCIA .—MAR,
D. A ntonio Benitez Montenegro, Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  del Mar de esta capital.
P or la  presente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza á Luisa 

Josefa A ntonia Juan  y  Medina, h ija  de José y  Josefa A ntonia, 
de 33 años de edad, soltera, criada de casa de prostitución, na
tu ra l  de Játiva, y vecina que fué de esta ciudad, ausen te  en ig 
norado paradero , para que dentro  de nueve dias se presente en 
este Juzgado á p restar declaración y  prac ticar o tras diligencias 
en la causa que in s truyo  con tra  la  m ism a sobre hu rto  de un 
pañuelo; encargando á  la  vez á todas la s A utoridades y agentes 
de policía jud ic ia l procedan á la  averiguación del paradero  de 
la  procesada.

V alencia 3 de Agosto de 188L—Antonio Benitez M ontene- 
g ro .= L icen c iad o  Miguel T arin .

V ALVERDE DEL CAMINO.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de prim era instan cia  de esta  
v illa  y  su  partido.

P or la  presente hago saber que en este Juzgado y proceden
tes de causa  por h u rto  con tra  F rancisco  F a riñ a  Benitez y ©tros, 
se hallan  depositadas cuatro  caballerías de las señas siguientes:

U na yegua castaña, de 10 años, lucera, a rm iñada de la m a -  
no derecha y calzada del pié izquierdo, de seis cuartas y  m edia.

U n mulo, como de un  año, negro belfo.
U na yegua negra, pequeña, de 15 años, calzada y  coja de la  

m ano  izquierda, de seis cuartas y  siete dedos.
Y una yegua torda, de 14 años, sobre la  m arca, y  bebe en 

blanco con el labio superior.
Lo que se hace saber por esta requ isito ria  p ara  que los que 

se crean con derecho á las m ism as com parezcan en este Ju zg a 
do á rec lam arlas en el térm ino  de SO dias, contados desde la  
publicación de esta é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y acre
d itando aquellos debidam ente sus pertenencias; apercibidos 
que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lu g a r .

Dada en V alverde del Camino á 10 de Agosto de 1 8 8 1 =  
Leopoldo Gandarias.==E1 actuario , José Arroyo.

NOTICIAS OFICIALES

L a  N a r e d in a .

SOCIED AD M ET ALU RG ICA.

B alance  de■ la m ism a, verificado en  31 de D iciem bre de 1873.

Rs. Cents.
ACTIVO.-------------------------------- ----------------

Recibido G0 acciones em itidas, á S.000 rs. u n a . . , .  120.000
D ividendos de las m ism as á  c o b ra r    86.570*54
Acciones para  em itir: 15, á 2.000 rs . u n a ................ 30.000
Uepó sito de acciones cad u cad as ... . . . . . . .    .........  11.700
Ocia: por ven tas efec tuadas ......................... 1.156*30

T o t a l ............................... 249.426*84

PASIVO.
C apital social: 75 acciones, á 2.000 rs. u n a . .   150.0G0
Dividendos pasivos de 60 acciones............................. 86.570*54
Acciones caducadas y en depósito ............................. 11.700
V entas e fec tu ad as . ............................  1.156*30

T o t a l .........................................  249.426*84

Pola de Lena 31 de D iciembre Ge 1873.—E l P residen te , 
A ugusto B a illy .= E l Contador, W enceslao G randa.==El Teso
rero , Cesáreo Aza López. X —223

Dirección del C a n a l  de I s a b e l  I I .

A nunciado en el D iario  oficial de A visos  del 2 del presente 
mes y G ace ta  de igual fecha el extravío  de las certificaciones 
núm eros 453 y 881 del libro o.° y  9.° de suscricion á las aguas 
do este Canal, expedidas á favor de D. B altasar Mata, é im por
tan tes  la prim era medio rea l fontanero (lo  hectolitros) y  la s e -  
gunda, un  real fontanero (32 hectolitros), p ara  que s ie n  el té r 
m ino de 40 dias, á con tar desde dicha fecha, no se presen taren , 
quedarán  nu las y  sin efecto con lo dem ás allí prevenido, se 
avisa de nuevo á fin de que la persona que las tuv iere  en su 
poder se sirva en tregarlas en estas oficinas, plaza del P rogreso, 
núm ero 1, cuarto  p rincipal de la  derecha.

Madrid 20 de Agosto de 1881.—E l Ingeniero  D irector, E. 
Boix, X —234

Aymtamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita genera 
de policía urbana, resulta», ser los precios de los artículos d© consumí
en ei di a de ayer los siguientes:

Cites de raca, de 1*20 á 4*33 pesetas él kilógrama.
Idem de carnero, á 4*4 2 pesetas ei kilogramo, 
fucsia® alejo, áe 2*G5 á §‘08 pesetas el kilógram©*
J&moa, de 3‘80 á 4 35 poseías el kilógramo.
Fas, d© 0*46 i  6*50 pesetas el kilógramo.
G&rb&azos, de 0*70 á 4'60 pesetas el kilógram#,
¿«días, do 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, da 6*70 á 0*88 pesetas el kilógramo.
L?itejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo. 
u íi  boa vegetal, de 0*13 á 6*20 pesetas el kilógr&mo.
I>~j mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilógramo. 
f ' h  de 0*08 i  ©*40 pesetas el kilógramo.

da 4 á 4*36 pesetas eLkilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*2©-pesetas el kilógramo.
Aceite, á 4 ‘30 4 *38 pes-etas el litro, y)á 4 8‘50 pesetas el decáíiiffl 
Viso, de 0;78 á 0*84 nesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decalitro 
Petróleo, de 0*30 & 0‘70 pésalas @1 litro, y  de 6*20 á 7*50 pesetas e 

áecálitro.
trigo (precio medio), i  25*03 pesetas el hactólitre.
Cebada (Idem id.}, á 4 3 82 pesetas ei hectólitro.

Reses degolladas en él día de ayer.—‘Vacas, 463.—Carnero?, 502,- 
Terneras, 57.—Ovejas, 4 94,— T o t a ! ,  946.

Su peso en kilógramos'. 87,4 62*150.

Del parte  rem itido por la A dm inistración principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

m m  s i  m m m * .  i****. 0* * . i m m  m  ik íto a g iii . ti**. 9&a»¿

Foiedo... .............  3.520*06 | C iu d ad -R ea l......... 2.487*64
lagovia.................... . 1.397*4 8 Correos...............   28*74
Norte... . . . . .  o   5.097*52 Mataderos . . . . . . . 0 4 6.444 64
Eilb&o.. . . . . . . . . . . . . .  4.449*15 Mosteases   708
A rag ó n ...................... 4.048*46 Fábrica del g a s . . . . . .  »
fa lencia .,   3.628*97 i
Mediodía. ............... 46.419*90 f  qsai, , . • • .  • 45.629*65

Madrid 24 ds Agosto ds 1884.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ia  24 de Agosto de 1881., com parada con 

la  i d  d ia  a n terior.

Í0AMBIO AL¡ SOLTADO.

Dia 23. Dia 24.

Rauta psrpétua a.13 por 4 09 interior,. . . .  §7*2$ 27*25-22 1 j§-27 1
27*30

á plazo. 27*45 27*45 fin próx.
no publicado. 27*42 »

pequeños. » 27*20
Idem id. exterior................. .................... .. » 28*70
Deuda amortiz&ble al 2 por 4 09 interior... 44*55 44 60-65-70

no publicado. 44*60 44*75
pequeños. 44 0[0 43*75-44 0[O-43*9O

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de m  pesetas, al 6 por 100. ..................... . 52*50 52*60-50-55-45

no publicado. » 52*50
á plazo. 54 Cq§ 53*75 fin próx.,

prima 4 0[9
ídem de 5.000 pesetas  ..............................  » »

nopvMicado.. » 52*40
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.........................................    99*60 »
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 0 0 . . , ................... ..................................  4 02*50 \ 02*50
Obligaciones del BancG y  del Tesoro, al

6 por 1 0G.—Soríeinterior...........................  40269 4 62*60
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas...................... ............................................. 4 02*50 4 02*50
Billetes hipotecarios de la isla do Cuba... 401*45 401 *20-10-45-25
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas..............................................   » 82 0(0
Accione» del Banco de España,......................    » 407 0[9

no publicado. 408 0[0 4*08 iqo-409 0̂ 0
ídem del Banco áe Castilla...............................  * 4 68*5$

no publicado. 4 69 0j0 169 010-170 0[9
Idem dol Banco agrícola de España  f  7 0p0 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o .

©Af0. BIBflfIGlO. BAÑO. BSUlfíCííO

A lbacete.... » 4x8 L o g ro ñ o .... par. *
A lc o y .. . . . . .  » 4^  I Lorca.. , , . 0„ »
Alicante. . . .  par. » Lugo. . . . . . .  par. *
A lm ería .,... par. » I Málaga  par. »
Avila  4x2 » Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  par. » O ren se ...... IjS 2
Barcelona... » 4¡4d. O v ied o ......  ̂ f¡S
Bój&r. . . . . . .  4 [2 » Falencia. . . .  par. »
B ilb a o .. . . . .  » 4[8 Palma Mall.a 4x4 »
Burgos  818 » Pam plona... par. »
Gáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  » 3x8 Reus . par, »
Cartagena... 4(4 » Salamanca.. 4i§ »
Castellón  par. » S. Sebastian. ■» 4x4
Ciudad-Real. 4x4 » Santander... par. »
C órdoba.... par. » Sta.CruzTfe. 4x* 3
Goruña  par. » San tiago .... par, »
Cuenca  4 01© » Segovia  h\h »
F e r r o l . . . . . .  4l4 » Sevilla  par. »
G er o n a .....  par. » Soria  4x̂  38
Gijon  par. » Tarragona.. par. s
Granada. . . .  4*4 » Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 4[4 » Toledo   4 t\h a
H a r o .,  418 » 1 Tunela.. . . . .  \ \ i  »
S u elv a   * 4 [4 V alencia .,,. par. »
Huesca  par. » ¡ ValladMiá. .  TiS »
J a é n . . , , . . . ,  par. 2» V ig e .,. . . . . .  par, »
Jerez Front.* par. » V ito r ia . . . . .  4 ] i  »
León.................. par. » I Zamora.. . . .  4 [2 »
U rida   par, » Zaragoza.. . .  p&r.
L ia a re s .,.,.  par. »

B olsas extranjeras.

PARÍS ^3 m  AGOSTO.
í 8 por h 00 exterior.. á 27 1 [16.
1 8  por \ 00 interior   á »

.  I Deuda amort. interior... c. . . .  á »
lld em iá . exteri or. . . e o á 44 0[0.
[ Obligaciones sobra las Adu&-

aasdeC uba   á 506*00.

p e n d e srr* M * u ...  { 5  { o * : : : : : : : : : : : : ; : : : : :  I  ( í w

Ck>B8olidados ingleses. á 99 7jS.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 43M5,
París, á 8 dias vista, fr., 8*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 24 e Agosto de 1881.

I TEMPERATURA 1 
ALTURA 7 humedad dsl aire.

EOSAS. dtl̂ f * ierhokbtÍ o:' Síaseci0H * « » *
á ÍP y 0a *  «"**"*** y Titsí©. iti á!sk..
Mlímeteos, g $G@t Eameás-

! * ciáo,

6 á o la  m , 706*73 43*3 40*1 N. O ... Calma. Despejado.
9 ds lam . 707‘3S 21*6 .44*6 N. E . . . B risa .. Idem.

12 del dia.. 707 84 25*5 46*0 i S. S.E. Calma. Idem.
2 d$ la t . .  707*08 27'8 45*9 S. O. . .  Brisa . .  Idem.
S á e l a L .  706*97 25*0 44*0 S. O .. .  B. sve . Casi desp.0
8 da la ^ 107‘85 48‘3 44*3 JO. S. O. Calma.¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 27*9
Idem mínima..........................................................................  4 2 3

Diferencia       4 5*6
Itempsr&iura máxima al Sol, á dos metros fie la tierra. 34*1
Idem id. deatro de una esleía de cristal....................   54*6

Diferencia. ............   20'5
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . .  o • • • . . . . . . . . . . . . , . .  370
Idem smnima, i d . . . . . . . . . . . . . . ............     8‘7

Diferencia. ................     $8*3
Velocidad del viento, ©ja 'm  álüm&g 14 horas {kiló

metros) o • 4 84t
Ügoiiacionbaromótrioa, id , teilímatrosí)  .................  3*0
Altura id., con respecto á la saédia a^ual, á las mueve 
■ d e la s o o h e . , . .......................................................   +0*9

llu v ia  ©a í&m tltisaas 24 horas { m i l í m e t r o ^ } »

D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
so bre el estado atm osférrico á las nueve de la m añana en 
variospuntos de la Península el dia 24 de Agosto de 1881.

Í ALTURA 1 ' I
wmm* I r in iiA  ' i s t a b o  1 

¡ratera ¡ |3STAJ5y

al M  zsl grafios síoa á© á«l iú  j
star ©a mi- ĉ nta- I* ^
límstror. sSsaaUs, vl®s*®. | Tiento,, siels.

s Sebastian' 763*4 J 49(2 N. O .. .  Calma. N u boso ... Tranq.* 
Bilbao. . . . .  J 764*6 20*8 N. © . . .  Brisa. .  Casi cub.°. Movida
O v ied o ...... 764*1 48*0 O Idem . .  Cubierto.. »
Ocruña (7 h.) 763*4 ! 47*2 S. S. O. Calma. Celajes.... Agitada
Santiago. . . .  766*1 4 8*3 S. O .. .  Idem ., Nuboso. • • v
Pontevedra.. 765*8 21*2 N.. . . . .  B risa .. I d e m .. . . .  ®

Onorto . 767*5 48'4 N . . . . . .  Idem . .  Ais.nubes. franqA
risboaús h.í 766*5 4 7*0 N. N.E. íd e m .. Despejado. Idem.
Cáceres . 763*5 4 3*7 O. N. O. Viento I d e m . . . . . !
Badajoz^!!* 769*4 23*0 N Calma. Id em . i »

« Fern (7'hñ 764*1 ! 4S'4 N.¡Idem... ídem ...........lA.&git*
O villa.. . . i  76 i !9 25-0 N. O ... Idem . .  Idem  J  2»
garifa! 1! 1. 783*9 22*6 O. B risa.. Idem ............Tranq.»
¿franada. I . .  764*8 23*0 10 . S. O. Caima . Idem .........  » *

[Jarta^ena . 758*6 I 26*4 N. E ,..  Idem.» Nuboso.», Oleaje,
klicanté, 762*6 1 33*2 N .O .. .  Brisa.. Despejado. Tranq.*
furcia.0 . 761*7 29*6 N .O .. ,  Viento. ídeM .  »
F a le n c ia ... 7618 31*0 S. E . . .  Brisa. .  Idem   »
Jalma ’ 764*5 34*2 N. E . . .  Idem . .  Idem    Tranq.4
Barcelona.!. '760*7 26*0 S. O .. .  Id em .. N ubes;.... P.oleaj.

feruel  760 5 49 0 N..........   Idem . .  Despejado. »
a&ragoza». . .  * 23'i N. O .. .  Id em .. Idem. . . . .  »
loria. . . . . . .  757‘4 24*2 M ., Calma. ídem   »
l ú r g o s . 763*0 46*7 N. E ...  Brisa.. Nubes1  »
Falladolid.. 765*7 48*0 N. O . . .  Idem .» Casi dtsp.0 »
Salamanca.. 764*9 48*0 N. O .. .  Id em .. N u boso ... »

d a d r id .... .  762*9 25 6 N. E . . . Id em .. Despejado. »
Escorial. . . .  765*6 4 9*3 N .O ... Calma. íd e m   »
liudad-Real. 768*8 24*4 O  Idem .. N u b e s ... .  »
Dbacete0 . . .  764*6 22*5 N. O ... B risa .. Despejado. »

RITRASÁDOi.

■ Dia 23/ ■•■■■■■ ^  ■

sTaMesevilla.] 765*3 \ 22*0 ¡3. O ...JB risa ..[N u boso . . . ]  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l ñ e g r a f o s .

Spottití ncrt.fis rpr.ihidos a ver llovió en la Coruña.Forman parí© de est© número los pliegos 17 y 18 
le la Sala ¡segunda del tomo II de les sentencias del 
g'rihimal Supremo.

A n u n c io s .  '■ ■]
..   . I

GUIA OFICIAL DB ESPAÑA PARA Eli AÑO DB 
4881.—Se halla de venta en la Imprenta Natío* 

ial, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á loa pre* 
ños siguientes:

PSSST A S.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  80 i;
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  42‘50 ; i

SANTOS DEL DIA.

San Luis, Rey de F rancia; San Ginés de Arles, m ártir, 
y  San Gerundio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginós.

ESPECTÁCULOS

JA RD IN  D EL BUEN R E T IR O .—A las ocho y  m edia.r  
Amorfo.—Cantar á tiempo (nueva).—U n cuadro en cinco mi-' 
ñu tos.—Do» Ábdon y Don Senen.

CIRCO DE P R IC E .—A las nueve y  cuarto .—E l ja rd ín  de 
Hong-Kong, g ran  festival chinesco.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—* (Paseo de la CasteUa- 
fttt).—B ata lla  de T e tu an , por Castellana,—E stá  abierto  todos 
los dias, desde la  sa lida  á la  puesta  del sol.


